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Todos debemos congratularnos de que los diversos agentes sociales sigan impulsando

iniciativas para mejorar nuestra sociedad. Más aún cuando el trabajo se centra en algo

tan importante como la lucha contra la exclusión social. Esta inquietud fue la que movió

al Gobierno de Navarra a elaborar en su momento el Plan de Lucha Contra la Exclusión

Social. Un plan que día a día es un acicate para impulsar un trabajo aún más intenso en

esta materia. Por ello, me llena de satisfacción que el mundo asociativo continúe su labor

para consolidar, pulir, o mejorar aquellas propuestas que se plantean en el citado texto.

Acabar con las situaciones de exclusión social es una labor de todos y todas. No

debemos olvidar que una sociedad segmentada, en que proliferan los grupos exclui-

dos, constituye una amenaza para todos sus miembros, mientras que una socidad bien

integrada ofrece a todos ellos más beneficios y una mayor seguridad en su disfrute.

La lucha contra la exclusión no sólo repercute en las personas excluidas, sino que la

incorporación de éstas beneficia a toda la sociedad en su conjunto.

Nadie debe eludir su parcela de responsabilidad en esta tarea. Por ello, es necesa-

rio un modelo social de participación y solidaridad, que implique a todas las personas,

y que impulse una actitud dinámica y activa en pos de la integración de todos los

miembros de la sociedad. Y es a los poderes públicos a quienes de modo especial

compete la responsabilidad de impulsar y canalizar esta participación.

La exclusión social presenta tantas formas y expresiones como las personas que

la sufren y las causas que la generan son múltiples y difíciles de abordar. Sin embar-

go, esta complejidad del problema no debe desalentarnos. Frente a la resignación, el

objetivo no es sólo frenar los procesos sociales que provocan la exclusión, sino inver-

tirlos para favorecer la integración y reforzar la cohexión. Las personas en situación o

riesgos de exclusión social presentan una serie de carencias en sus necesidades bási-

cas (educación, vivienda, empleo, salud) y la delicada situación económica, cuando no

es causa, es expresión de la precariedad en la que se encuentran.

Por ello, la inserción laboral no es sólo una solución a la realidad económica del afec-

tado, sino que puede servir de impulso para mejorar de forma global la situación de la

persona en todos sus ámbitos, de manera que consiga una progresiva integración en la

vida social. De hecho, el trabajo es uno de los instrumentos más útiles para la integra-

ción social y, en este sentido, este manual intenta facilitar la participación en el mundo

laboral de las personas excluidas, una participación que puede ayudar a una estabilidad

económica necesaria para su inserción en la dinámica social.

La determinación para combatir estas situaciones de exclusión social abarca pro-

gresivamente a más países y a más gobiernos, lo que posibilita llevar a cabo unas líne-
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as de acción globales y coordinadas que permitan combatir de forma más eficaz la

exclusión. El Consejo Europeo de Niza de diciembre de 2000, partiendo de las orien-

taciones definidas por el Consejo de Lisboa y sobre la base de la Comunicación de la

Comisión de junio de ese año, da un nuevo impulso al aspecto social. Así, se aprueba

la Agenda Social Europea, que recoge, para los próximos cinco años, las orientacio-

nes estratégicas en todos los ámbitos de la política social. Europa muestra su preocu-

pación por un fenómeno que amenaza un proceso de construcción europea basado en

el bienestar de toda la ciudadanía y remarca la importancia de la implicación de la

sociedad en su conjunto para conseguir una sociedad integrada.

En este sentido, acogemos con satisfacción iniciativas que, como este Manual de

Claúsulas Sociales, aporten vías de acción para la incorporación laboral de los secto-

res excluidos.

Una de las funciones de las entidades de iniciativa social es, sin duda, la de cons-

tituirse en vanguardia proponiendo al resto la sociedad nuevas metas en la consolida-

ción del estado del bienestar. Desde la cautela que, como responsable político, me

corresponde, me cabe recordar que en ocasiones la realidad presenta más obstáculos

que los que en un principio se pueden prever. Pero éstos sólo podrán removerse si las

metas a alcanzar están claramente definidas y bien defendidas.

Con prudencia y, sobre todo con ilusión, debemos apreciar el valor de iniciativas

como ésta, que emana de la propia sociedad y de los agentes que en ella trabajan. Espero

que este Manual ayude a conseguir los frutos que todos buscamos, una sociedad más

integrada y justa, e igualmente que sirva de aliento a todos los que trabajamos por el

bienestar de los ciudadanos y nos anime en nuestro esfuerzo por hallar fórmulas para

incorporar a todos los ciudadanos y ciudadanas al conjunto de la sociedad.

Calixto Ayesa Dianda

Consejero de Bienestar Social, Deporte y Juventud

Febrero de 2002
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0. PREÁMBULO.

Esta publicación ha sido realizada por la Fundación Gaztelan de Pamplona, entidad social sin
ánimo de lucro que desarrolla dos fines fundamentales: por un lado facilitar la incorporación
social de personas en situación o riesgo de exclusión social a través de su inserción laboral, y por
otro contribuir al desarrollo de una economía solidaria en la que las personas sean parte activa y
fin de la economía.

Desde nuestra experiencia y la conjugación de ambos objetivos, hemos constatado la esca-
sez de recursos públicos y privados que faciliten la incorporación laboral de las personas con difi-
cultades de empleabilidad. Es necesario por tanto innovar y generar diversas herramientas y dis-
positivos de apoyo como las Cláusulas Sociales, cuya utilidad y validez trataremos en esta obra.

Por lo tanto, nace este manual con vocación de servir como un instrumento que facilite la inser-
ción sociolaboral de las personas y colectivos más vulnerables de nuestra sociedad.

Nos dirigimos con él, no sólo a entidades sociales procurando facilitar una herramienta de apoyo,
sino también a gestores y cargos públicos, tratando de convencerles en la importancia de su aplica-
ción, y por último al personal técnico de las administraciones proporcionándoles argumentos de su
legalidad y rentabilidad. 

Se trata en suma de demostrar su utilidad para fomentar la corresponsabilidad entre la
Administración y las entidades de acción social, postular políticas activas, apoyar la sostenibilidad de
las políticas sociales, extender el concepto de responsabilidad social a las empresas mercantiles y sen-
sibilizar al conjunto social.

En su elaboración, hemos pretendido que se encuentre a la altura de su título y pueda utilizarse
como un verdadero "Manual", ya que deseamos que sea manejable y por tanto accesible y compren-
sible, pero además que se encuentre a mano, pues su cercanía demostraría aplicación.

1. CONTEXTO: LA EXCLUSIÓN SOCIAL.

La lucha contra la exclusión social es uno de los seis objetivos de la política social de la Unión
Europea, según lo dispuesto en el artículo 136 del Tratado Constitutivo de la Unión.

La exclusión social aparece asociada a la pobreza absoluta o extrema, aunque no se agota con
este concepto. Más que en relación a la riqueza media del país, su medida debiera expresarse res-
pecto a las necesidades básicas. La idea clave del concepto de exclusión es la no-participación
en el conjunto de la sociedad1.
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Las personas en situación de exclusión social padecen un conjunto de carencias relativas a
uno o varios factores, generalmente combinados: empleo, educación, formación, vivienda, renta,
salud, apoyo familiar, recursos asistenciales, o integración cultural y social. A resultas de este
conjunto multifactorial, se configura la condición de precariedad social.

Los límites entre exclusión e inclusión son dinámicos: el contexto histórico, la situación
socioeconómica, o las políticas de protección social influyen de modo cambiante en el volumen
de población excluida. La variabilidad se manifiesta asimismo individualmente en el proceso de
exclusión de cada persona, alterándose su situación en función del contexto, las políticas socia-
les, los recursos de que disponga y sus circunstancias personales y/o sociales. 

Es preciso pues, entender la exclusión como un proceso cambiante en el que intervienen un
conjunto de causas y que produce una pluralidad de consecuencias, y es precisamente por su
carácter complejo por lo que precisamos para combatirla respuestas multidimensionales, políti-
cas integrales e interacción entre los distintos recursos públicos y privados. 

Citamos algunos datos:

El 18% de la población de la Unión Europea (65 millones de personas), vive (mejor sobrevi-
ve) con ingresos por debajo del umbral de la pobreza2.

En España hay 2.192.000 familias, que suponen 8.509.000 personas viviendo bajo el umbral
de la pobreza3, de las que tan solo una cuarta parte posee un trabajo normalizado.

El 7,4% de los hogares en Navarra se halla en situación de pobreza relativa y el 2% en
situación de pobreza extrema. El Plan de Lucha contra la Exclusión Social de Navarra4, apro-
bado por el Parlamento y el Gobierno de Navarra en 1999, detecta seis mil hogares en situa-
ción de exclusión (el 3,6% de Navarra), en los que se encuentran aproximadamente veinte
mil personas.

Durante el año 2000, 1.773 hogares compuestos por 4.598 personas5 percibieron la renta
básica en Navarra, incrementando el número de perceptores respecto al año anterior en un 9,8%.

"La pobreza de un país está directamente relacionada con el gasto que dedica el Estado en
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1 Miguel Laparra, Mario Gaviria y Manuel Aguilar. Extracto de “La Exclusión Social. Reflexión y acción desde el Trabajo
Social”. Ediciones Eunate.

2 Fuente: Eurostat: personas con ingresos inferiores al 60% de la media de su país.
3 Informe sobre "Las condiciones de vida de la población pobre en España", realizado por EDIS (Equipo de Investigación

Sociológica) y presentado en junio de 1998. 
4 Elaborado en 1998 por el Departamento de Trabajo Social de la Universidad Pública de Navarra.
5 Fuente: Instituto Navarro de Bienestar Social.



materia de protección social. En España el gasto del PIB destinado al efecto es del 21,7% frente
al 27,7% europeo"6, según el dato recogido del informe de los servicios de la Comisaria Europea
de Asuntos Sociales, Anna Diamantopoulou.

Cáritas desglosa esta diferencia sobre la media europea de la siguiente manera: un 0,2%
menos en materia específica de exclusión, un 0,5 menos en vivienda, un 1,8% menos en familia
y un 5,6% en prestaciones sociales.

2. DE LA EXCLUSIÓN A LA  INCORPORACIÓN SOCIOLABORAL.

El desempleo actúa como causa de exclusión, pero asimismo el trabajo remunerado se configu-
ra como uno de los instrumentos más eficaces de inclusión, prueba de ello es la prioridad de las
políticas de cohesión social a través del empleo que se realiza desde instancias locales, autonó-
micas, nacionales y europeas. 

El acceso al empleo supone en nuestra sociedad uno de los factores más importantes de inte-
gración ya que desde la revolución industrial el sistema de bienestar se ha construido en torno al
empleo. No obstante, incluso en situaciones de bonanza económica, persisten amplios sectores
de personas "inempleables", agrandándose más si cabe la fractura social que distingue una
sociedad solidaria e integradora frente a otra que genera pobreza y exclusión.

"En este contexto, la generación de oportunidades de empleo destinadas a colectivos desfa-
vorecidos se constituye en una de las herramientas de incorporación más eficaces en la lucha
contra la exclusión social. Si bien el acceso al empleo no es la única vía para conseguir mejorar
la situación de dificultad de algunos colectivos, sí que es considerado como un instrumento valio-
so de integración ya que permite no sólo mejorar la estabilidad económica, sino también la auto-
nomía personal, la autoestima, la creación de relaciones sociales y el acceso al sistema de pro-
tección social7."

Así pues, partimos de la opinión constatada y contrastada de la necesidad de ofrecer recur-
sos que faciliten o directamente generen empleo a personas y colectivos desfavorecidos, y aquí
es donde entran en juego las Cláusulas Sociales.

No son las Cláusulas Sociales el único recurso de incorporación, ni bastan por sí solas, ni en
muchas ocasiones el acceso al empleo elimina otros factores de exclusión, pero sin duda es una
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sociolaboral", celebrada en Pamplona el 15 de noviembre de 2000 y organizada por la Red Navarra de Lucha contra la
Pobreza..



herramienta muy válida en nuestro objetivo, sencilla en su aplicación, de plena validez legal,
complementaria y sinérgica con otros programas de inserción sociolaboral y de indudable
rentabilidad económica y social.

Es preciso entender que un itinerario de incorporación sociolaboral debe disponer de dife-
rentes dispositivos: formación, orientación, intermediación, acompañamiento y seguimiento. En
muchos casos precisará la persona de todos ellos, el empleo así puede ser un medio o también
el fin de un proceso; en otros no deberá contemplarse el trabajo como un medio adecuado sino
acudir a un recurso de tipo ocupacional o terapéutico. Pero para todas las personas que precisen
recursos laborales, deberemos prever un mercado potencial, empresas y agentes económicos
que actúen en él, un marco normativo adecuado y dispositivos de apoyo. 

Tras  exponer la necesidad nos encontramos con la realidad: 

1. Las actuales tasas de empleo y actividad muestran que no sólo los colectivos desfavore-
cidos tienen dificultades de acceso al empleo, sino también la población considerada
"normalizada", lo que evidencia una competitividad en el mercado laboral, de la que
obviamente salen perjudicadas las personas más vulnerables.

2. Los programas específicos destinados a facilitar la inserción sociolaboral son insuficien-
tes y las ayudas públicas a la inserción ciertamente escasas. Sirvan como ejemplo los
siguientes datos:

- En el conjunto de España y durante el año 2000, se suscribieron8 1.198 contratos de
trabajo para trabajadores desempleados en la categoría denominada de Inserción
Laboral9.

- El Plan de Empleo del Reino de España 2001 eleva la cifra de contratos de inserción
antedicha a 1.412, cuyo coste total supuso 106 millones de pesetas. Esto nos arroja la
dedicación presupuestaria de ¡75.000 pesetas por persona en situación de exclusión!
En euros aún parece menos.

- En Navarra, los contratos de Inserción Laboral en Empresas10 suscritos a lo largo del
año 2000 fueron 185.

3. La regulación de las empresas de inserción y el reconocimiento de su especificidad no ha
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8 Fuente: Departamento de Estadística del INEM.
9 Contrato de Trabajo para Trabajadores Desempleados contemplados en el Apartado Uno, Punto 1.3 del Artículo Cuarto

de la Ley 12/2001. Bonifica hasta 24 meses las cuotas empresariales a la Seguridad Social por contingencia comunes
en un 65%.

10 Figura regulada mediante el Decreto Foral 130/99 de 26 de abril. Subvenciona con el 40% del Salario Mínimo
Interprofesional, durante un máximo de 24 meses.



podido aún aprobarse: por cuatro veces la Ley de Empresas de Inserción ha sido llevada
al Parlamento y otras tantas hubo de recular: Izquierda Unida lo hizo en 1995 mediante
propuesta de ley para las empresas de economía alternativa y solidaria; el Grupo
Socialista también en 1995 mediante proposición no de ley; en 1998 el Grupo
Parlamentario Catalán lo solicitó al Gobierno; en marzo de 1999 se aprobó una resolu-
ción instando al Gobierno a su regulación, proposición que el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales llevaría hasta tres veces al Consejo de Ministros, siendo en todas ellas
retirado del Orden del Día.

4. El último intento tuvo lugar el 22 de mayo de 2001, cuando el Grupo Parlamentario
Catalán (CIU) volvió a presentar una proposición de ley para regular las empresas de
inserción, propuesta nuevamente desestimada y que implica que siga sin haber un
marco lógico de protección y apoyo, reconociendo la indudable labor de las empresas
de inserción. Si bien desde la entidades sociales apoyamos la Ley de Empresas de
Inserción, creemos que es necesaria la aprobación de una ley integral de Inserción
Sociolaboral. 

5. La implicación e importancia de la economía convencional y las empresas privadas con
ánimo de lucro, es del todo nula en lo que respecta a la contratación de personas en
situación de exclusión social. No podemos evitar  señalar la paradoja que supone el
hecho de que por una parte se nos reclame a las entidades sociales y a las empresas
de inserción criterios de gestión empresarial y rentabilidad, acusándonos de percibir
subsidios que distorsionan el mercado y la libre competencia, cuando la realidad más
evidente es que el empresariado contrataría más personas de inserción, si las ayudas
se aproximasen al mayor coste y menor productividad que implica.

6. En junio de 2001 se aprobó el Plan Nacional de Acción para la Inclusión Social del
Reino de España 2001-2003, si bien su motivación se debió más al imperativo comuni-
tario que a la propia voluntad española. Precisamente por esto es probable que quede
reducido a un conjunto de buenas intenciones sin aplicación práctica, por lo que resul-
ta imprescindible que se dote de desarrollo legislativo y reglamentario, y en especial de
presupuesto de ejecución. 

Consecuencia de lo antedicho recae en la red de servicios sociales y las entidades de acción
social la responsabilidad de actuar como únicos agentes que deben realizar las labores de
capacitar, intermediar, facilitar, acompañar, tutelar o bien generar directamente oportunidades
de empleo a personas con necesidad de inserción sociolaboral.

No obstante son muchas las experiencias exitosas y las buenas prácticas; existen varios
planes de lucha contra la pobreza o en favor de la inclusión aprobados en diversas comunida-
des autónomas; a nivel local son muchos los ayuntamientos que aplican políticas sociales acti-
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vas de inserción sociolaboral; y muchas entidades sociales o empresas de inserción demues-
tran la viabilidad del modelo.

Por tanto, es necesario romper esta dinámica viciosa, por la cual estas personas no dispo-
nen de oportunidades laborales, incrementándose así la brecha que diferencia la inclusión de
la exclusión. Para ello, debemos plantearnos posturas alejadas del derrotismo: 

— Existen políticas activas de empleo aplicables, ciertamente eficaces.
— Las entidades sociales poseemos mayor capacidad que la actualmente asumida.
— El tejido empresarial pudiera sin duda involucrarse con una adecuada sensibilización (y

apoyos por supuesto).
— Muchas de las personas en situación desfavorecida son realmente activas y trabajan en

las escasas oportunidades que se les presentan, generalmente precarias, mal pagadas
y sumergidas.

3. DEFINICIÓN Y JUSTIFICACIÓN.

Una cláusula supone el establecimiento de pactos, disposiciones o condiciones que rigen el con-
tenido de una relación contractual. 

En la acepción a la que nos vamos a referir, las Cláusulas Sociales, pueden definirse como la
inclusión de ciertos criterios en los procesos de contratación pública, en virtud de los cuales se
incorporan al contrato aspectos de política social como requisito previo (criterio de admisión),
como elemento de valoración (puntuación) o como obligación (exigencia de ejecución).

Evidentemente son muchos los aspectos de política social que pudieran considerarse: segu-
ridad en el trabajo, contratación eventual o protección del medioambiente, pero aquí nos centra-
remos en la promoción de empleo para personas en situación o riesgo de exclusión social, con
el objetivo de facilitar su incorporación sociolaboral.

Según la empresa Subastas y Concursos11, las distintas Administraciones Públicas contrataron el
año 2000 obras, servicios y suministros por valor de cinco billones de pesetas, un 24,5% más que en
1999, este dato suma el importe de todos los pliegos publicados por cualquiera de las Administraciones
en los boletines oficiales correspondientes, tanto del Estado, como provinciales o autonómicos. No obs-
tante otros estudios cifran el peso de los mercados públicos en el 11 % del PIB, con lo que cabría ele-
var esa cifra hasta los once billones12 de pesetas, cuantía más razonable si consideramos que el dato
anterior únicamente contempla la contratación que ha sido licitada mediante publicación oficial.
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Asumido el papel de la Administración Pública  como un agente económico de primer orden,
en cuanto contratante de obras, servicios, suministros o asistencia, y en consecuencia emplea-
dora directa e indirectamente de personas, queremos formular el sentido y la necesidad de las
Cláusulas:

— El empleo es hoy más que nunca un factor de integración social.
— El número de personas en situación o riesgo de exclusión resulta excesivo para un país

considerado desarrollado.
— Facilitar mediante recursos adecuados un empleo a los sectores de la población más vul-

nerables, es un deber constitucionalmente establecido.
— Sin embargo las políticas sociales son insuficientes y los agentes públicos o privados

carecen de los medios adecuados para ello.
— Paralelamente el sector público interviene de modo directo en el mercado económico,

incluso dictando la misma Administración las normas por las que debe regirse la adjudi-
cación y posterior ejecución de determinados contratos.

— Sin embargo esta contratación pública carece por completo de criterios ni previsiones
que transversalmente faciliten una política social integradora y solidaria.

Partiendo de la necesidad de implantar cláusulas sociales y previamente a demostrar su ren-
tabilidad y legalidad, así como resaltada la importancia del presupuesto público aplicado a la con-
tratación, deseamos analizar la forma en que ésta se realiza y sugerir la mejora de los criterios de
adjudicación y ejecución en determinados casos, abordando básicamente dos cuestiones: la
introducción de cláusulas sociales en la licitación pública y la valoración del papel de las entida-
des sin ánimo de lucro. 

Tradicionalmente la contratación pública utilizó la subasta como único sistema de adjudica-
ción, donde el único factor a valorar era el precio. Fue preciso que la evidencia popular de que lo
barato es caro, se constatase de modo reiterado para que surgiese la figura del concurso, optán-
dose por la oferta más ventajosa y evaluándose de esta manera otras consideraciones además de
la oferta económica.

Con cierto sarcasmo, cuenta Ion Ander Pérez Ilzarbe13 que “la política de ahorro a ultranza de
recursos públicos no sólo condujo a la desatención de sectores necesitados, sino también al
envío a Cuba de una escuadra cuyos acorazados eran de madera y materiales de bajo coste, y
cuyo buque insignia se ganó el apodo de “El Espontáneo”, cuando estuvo a punto de hundirse a
causa de defectos materiales y de diseño al deslizarse sorpresivamente al agua en una "autobo-
tadura" ocurrida días después de la fallida botadura oficial". Tras ello –y hablamos de 1898- empe-
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zó a ganar terreno la noción que en la acción pública lo más barato no es siempre lo mejor, por
lo que se desarrolló el concurso frente a la subasta.

El enfoque que sugerimos, se centra en que la contratación pública comporte y persiga ade-
más un beneficio social, mediante medidas específicas de lucha contra la exclusión: promovien-
do empleo en personas y colectivos precarizados, e introduciendo el aspecto social en políticas
no sociales, es decir concretando el principio de que la intervención pública tiene responsabili-
dades sociales con independencia de su ámbito y propugnando la consecución de objetivos
sociales de modo transversal en el marco de sus intervenciones. 

Nuestro planteamiento y las propuestas consiguientes sugieren que la contratación pública se
basa actualmente en unos criterios objetivos (condiciones técnicas y precio) y la salvaguarda de
unos principios (libre concurrencia y publicidad), mientras se obvian otros criterios objetivos y
no se toman en cuenta principios más importantes de carácter ético, social y solidario como -en
este caso- la atención a personas y colectivos desfavorecidos. 

Conjugar unos y otros, lejos de resultar incompatible es racional, lógico, eficaz, sinérgico y
rentable económicamente si consideramos que mediante la aplicación de las fórmulas propues-
tas se consigue además de la realización de obras, prestación de servicios o adquisición de sumi-
nistros una rentabilidad social que desde el punto de vista humano facilita un proceso de inser-
ción y desde el financiero supone disminuir parte del gasto destinado a estos fines, como pro-
gramas sociales, rentas básicas, subsidios de desempleo o gastos sanitarios, produciendo por
añadidura ingresos a la Hacienda Pública.

Consideramos por lo tanto la responsabilidad de las distintas administraciones en atender a
aquéllas personas sin posibilidad de acceso al mercado laboral y la conveniencia de abordar la
contratación pública desde una postura más ambiciosa que la meramente garantista, siendo una
obligación inherente y exigible a todo estado social de derecho.

Para ello las diversas administraciones no sólo han de salvaguardar los derechos ciudada-
nos, sino colocarse en posiciones activas e innovadoras en favor de las personas en situación de
exclusión, marginación, pobreza e imposibilidad de acceso a un puesto de trabajo, en un contex-
to autonómico, estatal o europeo que comparten idéntico objetivo prioritario en la lucha contra el
desempleo. 
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4. EL INTERÉS PÚBLICO Y EL ORDENAMIENTO JURÍDICO

Comienza nuestra Constitución indicando en su artículo primero que España es un Estado social
de Derecho, así lo recoge el Capítulo III del Título I relativo a los principios rectores de la política
social y económica (Art. 40: Los poderes públicos promoverán las condiciones para el progreso
social y económico y para una distribución de la renta personal más equitativa. De manera espe-
cial realizarán una política orientada al pleno empleo). Es pues una obligación de las políticas
públicas legislar e interpretar la legislación conforme a estos principios. 

"La contratación administrativa se halla sujeta al interés público. Este interés público, hasta ahora,
sólo se ha considerado en relación con el objeto directo del contrato, es decir, con la obra, la presta-
ción del servicio o el suministro que constituyen las concretas obligaciones que el contratista se com-
promete a realizar. El valor interpretativo de los principios rectores tiene aquí el sentido de introducir
en la figura del contrato administrativo otros intereses públicos que trascienden el objeto directo de
cada contrato individualmente considerado. Se trata de concebir la contratación administrativa, gra-
cias a la inclusión de cláusulas sociales, como un instrumento para llevar a cabo políticas públicas
transversales. Los principios rectores obligan a integrar la contratación administrativa con el con-
junto de políticas que persiguen los poderes públicos14".

Así lo indica también la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de mayo de 1997: "La Administración
no está obligada a aceptar el mejor precio, sino la oferta más favorable al interés público".

5. BENEFICIOS QUE COMPORTAN LAS CLÁUSULAS SOCIALES

Las cláusulas sociales no suponen un coste añadido, no duplican -ni siquiera implican- subven-
ciones o nuevas partidas presupuestarias, sino que poseen una cuádruple funcionalidad:

—Para las personas y colectivos desfavorecidos proporcionándoles empleo, lo que significa:
• Subsistencia económica.
• Salarios percibidos a través del trabajo personal, lo que favorece la autoestima, la res-

ponsabilidad y dignidad de las personas.
• Adquisición de hábitos y actitudes.
• Actividades simultáneas de formación y capacitación.
• Apoyo de terapeutas o educadores/as para cada proceso de inserción sociolaboral.
• Derecho a subsidios y prestaciones de desempleo.
• Acceso al sistema de prestaciones de la Seguridad Social.
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—Para las distintas Administraciones Públicas:
• Facilitar herramientas válidas de inserción a los servicios sociales, mejorando la capaci-

dad e incidencia de estos dispositivos.
• Reducir el gasto público dedicado a estas personas: IMI o Rentas Básicas, subsidios de

desempleo o prestaciones complementarias, así como gastos sanitarios, profesionales,
planes formativos, subvenciones u otros recursos al efecto.

• Producir además ingresos a las Haciendas Públicas, mediante la cotización a la
Seguridad Social, IVA, IR, e Impuesto de Sociedades, entre otros.

—Para las empresas de inserción:
• Fomentando la cohesión social que producen: lucha contra la exclusión, inserción labo-

ral, beneficio a la comunidad, ausencia de ánimo de lucro, entidades dinámicas y
democráticas, implicación en el desarrollo local, pero también como estructuras pro-
ductivas eficientes.

• Potenciando el Tercer Sector como generador de empleo.
• Proporcionando mercado, trabajo y contratos en lugar de subvenciones

—Para el conjunto de la sociedad:
• Para la economía convencional: implicando a la economía lucrativa en la consecución

de objetivos sociales y la contratación de personas en situación de exclusión, fomenta-
do de esta manera la responsabilidad social de las empresas, tema ineludible introduci-
do por el Consejo de Europa en la agenda social europea, como contribución al reto de
un crecimiento económico sostenido con una mayor cohesión social.

• Sensibilizando a la población en general sobre modelos inclusivos y no excluyentes.
• Facilitando a través de la incorporación laboral el aumento de la tasa de la población

activa15, lo que favorece la economía nacional, la renta de las familias, el consumo y el
producto interior bruto.

La Fundación Olof Palme de Estocolmo y la Fundación Engrunes de Barcelona, analizaron la
diferencia económica que al conjunto de las administraciones les supone una persona en situa-
ción de exclusión, según el coste total de los recursos que a ella se destinan, y el ingreso que esa
misma persona integrada laboralmente aporta a las arcas públicas. El coste para la administra-
ción en el primer caso supone en torno a dos millones de pesetas y en el segundo, los ingresos
por IVA, IRPF y Seguridad Social entre seiscientas mil y un millón de pesetas. En consecuencia,
cada empleo de inserción generado, supone una cesación de coste y un beneficio por importe de
unos tres millones de pesetas, argumento contundente desde el prisma objetivo para que desde
la Administración Pública se diseñen e implanten políticas activas de empleo como la que aquí
proponemos.

Merva y Fowles16 indican en su estudio -referido a Estados Unidos de América- que el creci-
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miento del 1% en el desempleo, lleva consigo un crecimiento del 6,7% en los homicidios, un
3,4% en los crímenes violentos y un 2,4% en delitos contra la propiedad. Si bien estos índices
pueden resultar exagerados para el estado español, la realidad es que el desempleo afecta más si
cabe a las personas en situación de exclusión social y a las consecuencias sobre el conjunto
social.

Entre los datos positivos, destacamos además que el sector no lucrativo europeo genera un
7% de los empleos y en España un 4’5% del empleo total, así aparecen en el estudio “La sociedad
civil global” editado por la Fundación BBVA.

El estudio publicado bajo el título "Empleo y trabajo voluntario en las ONG de acción social" 17

nos aporta datos de interés: 284.000 personas trabajan de modo asalariado en las ONG de acción
social implicando una aportación de 550.000 millones de pesetas a la renta disponible de los
hogares, suponen unos ingresos fiscales de 94.000 millones de pesetas, unas cotizaciones socia-
les de 230.000 millones de pesetas, y el valor añadido bruto del sector es de 0,73 billones de
pesetas (el 1,1 % del VAB Nacional).

Merece la pena detenerse en este aspecto, ya que las cláusulas sociales permiten aprovechar
y desarrollar el potencial generador de empleo de las entidades del Tercer Sector, cuyo carácter
dinámico y flexible ha sido señalado por la Comisión Europea como un potencial demostrado en
la creación de empleo, con la añadidura de contratar a personas desfavorecidas. 

Así lo expresa también Concepción Dancausa, Secretaria General de Asuntos Sociales en el prólo-
go del estudio de la Fundación Tomillo citado  anteriormente: "Las ONG´s de acción social tienen una
manifiesta capacidad de creación de empleo. En los próximos años el sector solidario desarrollará su
potencial de creación de empleo, con incrementos que podrán situarse en el 10% anual y ampliará su
función "puente" hacia la inserción laboral de colectivos sociales con especiales dificultades"

En suma, las cláusulas sociales priorizan la rentabilidad social, demostrando su compatibili-
dad con la rentabilidad económica y permitiendo a su vez:

—Transformar políticas asistenciales, pasivas y proteccionistas en otras productivas, activas
y dinámicas.

—Avanzar desde la subsidiariedad actual del sector económico (lucrativo o no) hacia una
corresponsabilidad entre administraciones públicas, agentes sociales, empresas privadas,
entidades de acción social y empresas de inserción.

—Facilitar la sostenibilidad de las políticas de inserción laboral, mediante la rentabilidad
económica y social.
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6. LIBRE CONCURRENCIA Y COMPETENCIA DESLEAL.

Uno de los reproches y las dificultades que se vierten sobre la aplicación de cláusulas sociales es la
acusación de vulnerar la igualdad y la libre concurrencia, principios básicos de la contratación pública. 

Si bien más adelante -desde un prisma jurídico- analizaremos legislación y jurisprudencia que
señalan su plena validez, destacando el interés público y el bien jurídico digno de protección, es
preciso reiterar que las empresas de inserción -o aquéllas que contratan a personas de inserción-
soportan un mayor sobrecoste y una menor productividad frente a las que no lo hacen, encon-
trándonos con la paradoja de ser acusadas de vulnerar el libre mercado, cuando la realidad
demuestra que ni es libre, ni existe tal competencia.

Ciertamente consolidar y asegurar la viabilidad una empresa de inserción en el mercado no
resulta en absoluto fácil. En cambio si consideramos los beneficios que el tercer sector y las enti-
dades sin ánimo de lucro aportan al conjunto de la sociedad, comprobamos que implantar con-
diciones que faciliten su creación y sostenibilidad a través de la contratación pública aportará una
nueva perspectiva a las mismas, no a través de una política de subvención o subsidio sino de con-
traprestación o contratación.

El desarrollo humano debe considerarse la meta de la economía y el juego justo necesita
reglas de juego. La libre concurrencia no significa defender los privilegios, sino orientar progra-
mas y políticas al servicio de la comunidad, de las personas y de los sectores vulnerables. Su for-
talecimiento es una condición previa para una concurrencia en igualdad de oportunidades: la
competencia leal requiere condiciones justas, éticas e igualitarias. La deslealtad surge cuando se
compite entre desiguales.

Primar por lo tanto a las empresas o entidades dedicadas a la inserción sociolaboral no supo-
ne competencia desleal, ni vulnera la libre concurrencia, ni atenta contra los principios básicos
de la contratación, sino que la discriminación positiva encuentra su sentido cuando determinadas
personas o colectivos precisan de una especial protección y se justifica además por diferenciar-
se de las empresas convencionales en su finalidad y resultados, poseyendo un mayor alcance que
el de la rentabilidad económica, así como por su naturaleza cívica y carácter social que contribu-
ye al beneficio de la colectividad. 

Citamos al respecto reiterada y unánime jurisprudencia:

El Tribunal Constitucional en Sentencias 128/1987 de 16 de julio y 5 de mayo de 1983 deter-
minó que: "el principio de igualdad permite el tratamiento desigual ante situaciones de hecho
desiguales" y "la actuación de los poderes públicos para poner remedio a la situación de
determinados grupos sociales en innegable desventaja en el ámbito laboral no puede consi-
derarse vulneradora del principio de igualdad"
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Citamos igualmente diversas Sentencias de la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Supremo: "No toda desigualdad constituye necesariamente una discriminación ya que el
alcance de la igualdad ante la Ley no impone un tratamiento igualitario absoluto18". "La igualdad
ante la Ley no impone un tratamiento igualitario absoluto, siempre que la desigualdad en el
trato jurídico posea una justificación objetiva y razonable19". "La igualdad ante la Ley no impli-
ca un tratamiento igual con abstracción de cualquier elemento fáctico diferenciador20:". "La infrac-
ción del principio de igualdad sólo se da ante situaciones iguales, pero no cuando exista una jus-
tificación objetiva y razonable de la desigualdad21". "A supuestos iguales les corresponden conse-
cuencias jurídicas también iguales, pero no toda desigualdad de trato legislativo respecto de la
regulación de una determinada materia supone la infracción del principio de igualdad, sino tan
solo las que no posean una cualificación objetiva y razonable para ello, lo que prohibe el princi-
pio de igualdad, son desigualdades que puedan calificarse de artificiosas, arbitrarias o injustifi-
cables22".

"La jurisprudencia del Tribunal Constitucional y de este Tribunal Supremo, han señalado res-
pecto del principio de igualdad: a) Que se configura como un derecho subjetivo de los ciudada-
nos a recibir un trato igual; b) Que la igualdad no puede valorarse en abstracto, pues ha de enten-
derse y enjuiciarse siempre en función de las circunstancias que concurran en cada caso con-
creto, por lo que su aplicación requiere siempre una operación de comparación, pues se trata de
un derecho-principio de carácter relativo; y c) Que la igualdad encierra prohibición de discrimi-
nación, pero esta prohibición no es absoluta e incondicionada, pues rige la prohibición para situa-
ciones iguales, no actuando sin embargo, cuando entre los términos de la comparación existen
elementos diferenciales, que permiten y aún postulan un trato discriminado basado en motivos
objetivos, es decir, una justificación racional o jurídica suficiente23".

Y ya por último, no ofreciendo ninguna duda al respecto24: "La actuación de los poderes
públicos para remediar, así, la situación de determinados grupos sociales definidos y colo-
cados en posiciones de innegable desventaja en el ámbito laboral, por razones que resultan
de tradiciones y hábitos profundamente arraigados en la sociedad y difícilmente eliminables,
no puede considerarse vulneradora del principio de igualdad, aún cuando se establezca para
ellos un trato más favorable, pues se trata de dar tratamiento distinto a situaciones efectiva-
mente distintas. Desde esta perspectiva, las medidas protectoras de aquellas categorías de tra-
bajadores que estén sometidas a condiciones especialmente desventajosas para su acceso al tra-
bajo o permanencia en él no podrán considerarse opuestas al citado principio de igualdad, sino
al contrario, dirigidas a eliminar situaciones de discriminación existentes".
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Sin embargo no es intención de este manual, ni el de las entidades sociales -a las que modes-
tamente trata de proporcionar una herramienta que facilite su labor-, confrontarse ni compararse
respecto a las empresas con ánimo de lucro, pero sí lo es apelar a su responsabilidad social. El
sentido no es otro que entender que las empresas de inserción poseemos un alcance limitado,
por lo que es necesario apelar a una corresponsabilidad en estos momentos prácticamente
inexistente. Para mejorar las condiciones de vida de un conjunto significativo de población exclui-
da debemos evolucionar desde el concepto de empresas de inserción hacia el de inserción en
empresas (todas ellas: mercantiles o no, lucrativas o no).

“En mayo de 2000, en Lisboa, el Consejo de Europa introdujo en la agenda social europea un
tema tan inesperado para algunos, tan ineludible si bien se piensa, como es el de la responsabi-
lidad social corporativa. El Consejo entendía con buen acuerdo que si las empresas asumen su
responsabilidad social, podrán contribuir a enfrentar el reto que se impone a sí misma la Unión
Europea de 'convertirse en la economía basada en el conocimiento más dinámica y competitiva
del mundo, capaz de un crecimiento económico sostenido, con más y mejores empleos y mayor
cohesión social'. En verano de 2001, la Comisión Europea presenta un Libro Verde, que lleva por
subtítulo Fomentar un marco europeo para la responsabilidad social de las empresas, con obje-
to de abrir un debate y preparar un congreso sobre las distintas vertientes de la responsabilidad
social y sobre el papel que deben asumir los distintos actores (empresas, trabajadores, ONG,
investigadores, Gobiernos y administraciones); un congreso que se celebrará próximamente en
Bruselas.”25

Así lo indica también en su primer párrafo el Plan Nacional de Acción para la Inclusión Social
del Reino de España: La inclusión social es un desafío para toda la sociedad e incumbe a los
poderes públicos, a las iniciativas sociales, a las empresas, a los sindicatos y a todos los ciu-
dadanos.
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II. ANTECEDENTES Y DESIDERATUMS.



Vamos a aludir algunas referencias al empleo y la exclusión social que se han hecho a nivel de
investigación, exhortación, alusión, recomendación o reglamentación desde diversas instancias
internacionales, europeas, nacionales o regionales. La lista sería interminable, por lo que referire-
mos las más significativas en relación a las cláusulas sociales y la inserción sociolaboral, sirvién-
donos como marco de referencia para su propuesta:

El artículo 7 de las Normas Uniformes del Manual de contratación de la ONU, conforme al prin-
cipio de igualdad de oportunidades en materia de empleo alude al principio de que “las personas
con dificultad de acceso al empleo deben estar facultadas para ejercer sus derechos humanos,
entendiendo como tal el derecho al trabajo".

El 27 de noviembre de 1996, la Comisión Europea daba a conocer el "Libro Verde. La
Contratación pública en la Unión Europea. Reflexiones para futuro.”, que invita a la búsqueda de
mecanismos que profundicen las políticas comunitarias en un mercado tan importante como el de
la contratación pública, señalando en su apartado 5.42. que “una posibilidad consiste en impo-
ner como condición de ejecución de los contratos públicos adjudicados el respeto de las obli-
gaciones de carácter social, encaminadas, por ejemplo a fomentar el empleo de las mujeres,
o a favorecer la protección de determinadas categorías desfavorecidas.” El apartado 5.V indica
también: “Los poderes y entidades adjudicadoras pueden verse obligadas a aplicar los diferentes
aspectos de la política social en el momento de orientar la actuación de los poderes económicos”.  

El informe del Comité de Sabios de marzo de 1996, indica: “Si Europa rechaza simultánea-
mente el agravamiento de las desigualdades y de la marginación social y la generalización de las
políticas de asistencia pasiva destinadas a las personas en situación de exclusión, deberá hacer un
esfuerzo considerable de innovación, de organización y de movilización para construir un sistema
de desarrollo donde todo el mundo tenga su lugar, será necesario desarrollar una concepción acti-
va de la ciudadanía donde cada cual acepte tener obligaciones hacia los demás. Hará falta renovar
profundamente asimismo nuestras políticas públicas, que deben prevenir tanto como curar, e inci-
tar al esfuerzo más que asistir”

Ya en el Libro Blanco de políticas sociales europeas, se pone de relieve la existencia en la
Europa desarrollada de una creciente fractura social y la necesidad de luchar para disminuirla y
para potenciar la cohesión social. El Libro Blanco sobre el “Crecimiento, la Competitividad y la
Ocupación”, establece como prioridad la lucha contra el paro, indicando  “la necesidad de esta-
blecer nuevos mecanismos de solidaridad, que compensen las deficiencias del mercado, cre-
ando un pacto social entre los que tienen trabajo y los que no lo tienen, haciendo en definitiva,
una política activa de mercado de trabajo”.

El Comité Económico y Social de la Unión Europa, aprobó el 29 de mayo de 1997 un Dictamen
sobre contratación pública, en el que indicaba que: “Una política europea en materia de contra-
tos públicos de obras debería reforzar el concepto de mejor oferta o económicamente más ven-
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tajosa, ya que el criterio del precio no es el único determinante. Teniendo en cuenta las prio-
ridades comunitarias, especialmente en materia social, las autoridades públicas adjudicado-
ras, puedan integrar estas preocupaciones en los contratos públicos que realizan”.

El Tratado de Amsterdam, firmado por los Jefes de Estado y de Gobierno de los Estados miem-
bros el 2 de octubre de 1997, entró en vigor el 1 de mayo de 1999, después de su ratificación en
los quince Estados miembros. Constituye una etapa importante que permite consolidar los meca-
nismos establecidos por el Tratado de Maastricht al enunciar una serie de orientaciones sociales
prioritarias en el ámbito comunitario, en particular para el empleo.

La Cumbre de Amsterdam en junio de 1997, posteriormente ratificada por los Consejos
Europeos de Luxemburgo y Viena en 1997 y 1998, el Consejo Europeo de Colonia celebrado en
junio de 1999, el informe del Comité de Empleo formulado en octubre de 1999 y las conclusiones
de los distintos Comités de Expertos encargados de evaluar los programas de empleo desarrolla-
dos hasta la fecha y realizar recomendaciones, acordaron las directrices de empleo para los Planes
Nacionales de Acción, donde se recogen los cuatro pilares sobre el empleo: capacidad de inser-
ción profesional, espíritu de empresa, capacidad de adaptación e igualdad de oportunidades. 

A lo largo de estas directrices se impone la adaptación necesaria para atajar el desempleo de
larga duración, la sustitución de medidas pasivas por activas, prestar especial atención a las nece-
sidades de las personas con discapacidad, las minorías étnicas y otros grupos e individuos des-
favorecidos y elaborar políticas preventivas y activas que faciliten su integración en el mercado de
trabajo, o la promoción de medidas que aprovechen plenamente la creación de puestos de traba-
jo en la economía social. 

El Tratado de Amsterdam en sus artículos 13 y 137 hace referencia expresa a desarrollar polí-
ticas antiexclusión y antidiscriminación. Los estados miembros han adoptado en la Carta Social
Europea y en la Carta Comunitaria de los derechos de los trabajadores, una serie de derechos
sociales referidos al empleo, a la protección social y a la lucha contra las exclusiones.

La reforma habida en el Reglamento 1784/1999 relativo al Fondo Social Europeo26, indica lo
siguiente:

—Art. 2.1.b): El Fondo apoyará y complementará la promoción de la igualdad de oportuni-
dades para todos en el acceso al mercado de trabajo, con especial atención a quienes
corren el peligro de quedar excluidos.

—Art 3.1.d): Las ayudas financieras se destinarán especialmente a la asistencia a favor de
las personas para el desarrollo de nuevas fuentes de empleo, incluido el sector de la eco-
nomía social (Tercer Sistema).
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—Art. 3.2.b): Para aumentar la eficacia de las actividades podrá concederse ayuda para el
fomento de medidas de acompañamiento sociopedagódico para facilitar un itinerario
integrado de inserción profesional.

—Art. 4.2. : La programación de las intervenciones del Fondo Social dispondrá un importe
adecuado de los créditos disponibles para la distribución de pequeñas subvenciones con
condiciones de acceso especiales para organizaciones no gubernamentales y partenaria-
dos locales.

El Consejo Europeo de Berlín, celebrado en marzo de 1999, preparó la Agenda 2.000, reco-
giendo un conjunto coherente de reformas que responden a los desafíos a los cuales la Unión
Europea se enfrentará en los próximos años, donde se apunta como obligación el atender a los
grupos sociales más frágiles para que aprovechen las nuevas oportunidades de desarrollo. Estas
reformas afectan a la redefinición, objetivos y ayudas establecidas en los fondos estructurales,
con el objeto de promover la cohesión económica y social y mitigar los desequilibrios. Entre las
diferencias sustanciales para el periodo 2000-2006, que afectan a las entidades sin ánimo de
lucro se destaca por la Comisión: que las ONG´s participen más activamente en la gestión de los
fondos, pensando en el conjunto de ellos y no sólo en ciertas iniciativas. Asimismo se indica que
las ONG´s deben ser consultadas, participando en los programas de planificación y seguimiento
y se realiza un mención expresa a la consideración de las ONG´s como interlocutores sociales.

En el documento de Conclusiones sobre el Tercer Sector a cargo de la Comisión Europea27, se
indica en la tercera Propuesta Política que el Grupo de Expertos presentó a la Comisión Europea:
“Favorecer, que las políticas de contratación de los Estados miembros tengan en cuenta las
características específicas de las organizaciones del Tercer Sistema, de manera que, en
determinadas circunstancias, se favorezca que las contrataciones queden adjudicadas a
dichas organizaciones”.

La Decisión del Consejo de Europa de 13 de marzo de 2000, relativa a las Directrices para las
políticas de empleo de los Estados miembros, indica como tales -entre otras-: Combatir el des-
empleo juvenil y prevenir el desempleo de larga duración; Sustituir medidas pasivas por medidas
activas; Promover un mercado de trabajo abierto a todos.

Por último en el Consejo Europeo de Lisboa, la Comisión presentó el 1 de marzo de 2000 su
Comunicación “Construir una Europa que fomente la integración”, tomando como base la volun-
tad de promover la política social como un factor productivo y la integración de la promoción
de la inclusión en las políticas de empleo.

El Plan de Lucha contra la Exclusión Social de Navarra, en el apartado de corresponsabilidad
social, señala lo siguiente: 
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1. El Gobierno de Navarra establecerá mecanismos que prioricen en sus adjudicaciones de
contratos con la administración foral a las empresas que contraten trabajadores/as en
proceso de incorporación social o subcontraten servicios con empresas de inserción o
solidarias.

2. Se procederá a modificar a la Ley Foral 10/1998 de 16 de junio, de Contratos de las
Administraciones Públicas de Navarra, de tal manera que se exija a aquellas empresas
que contraten con cualquiera de las administraciones públicas de Navarra por un valor
total de 150 millones de pesetas anuales, la obligación de contratar en régimen laboral,
12 meses a las personas integradas en programas de incorporación social .28

El Plan de Empleo de Navarra 2002-2004, indica en su preámbulo: “Hay que atender a los pro-
blemas derivados de la dificultad que tienen determinados colectivos para encontrar un trabajo,
tales como personas en riesgo de exclusión, discapacitados, inmigrantes y parados de larga
duración”, y dedica más adelante un apartado a Colectivos Desfavorecidos. 

El Plan de Acción para el Empleo del Reino de España 2001, señala como medidas propues-
tas en el apartado de Colectivos Desfavorecidos:

—Incentivar la incorporación de personas desempleadas correspondientes a los colectivos
de discapacitados, minorías étnicas, trabajadores inmigrantes y otros supuestos en situa-
ción de riesgo de exclusión social como socios trabajadores o de trabajo en cooperativas
y sociedad laborales, así como en empresas de inserción y otros entes de la economía
social dedicados a la inserción laboral de estos colectivos.

El Plan Nacional de Acción para la Inclusión Social del Reino de España 2001-2003, señala
como línea prioritaria incorporar al empleo a los colectivos en riesgo de exclusión, constituyen-
do además el Objetivo 1.1. del Plan: “Fomento del acceso al empleo para las personas en situa-
ción o riesgo de exclusión”, como parte de las actuaciones previstas para lograr dicho objetivo:

—Favorecer la contratación pública de las empresas que empleen un número significa-
tivo de personas en situación de exclusión.

—Apoyar la consolidación y mejora del empleo en las ONG en cuanto agentes estratégi-
cos para la cohesión social.
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III. CLÁUSULAS SOCIALES
EN LA LEGISLACIÓN VIGENTE.



1. PROHIBICIÓN PARA CONTRATAR.

Artículo 20.d) del Real Decreto 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas:

"En ningún caso podrán contratar con la Administración las personas en quienes concurra
alguna de las circunstancias siguientes:

d) Haber sido sancionadas con carácter firme por infracción grave … en materia profesional
o de integración laboral de minusválidos o muy grave en materia social, de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre infracciones y sanciones en el orden social, o en
materia de seguridad y salud en el trabajo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 31/1995,
de 8 de noviembre, sobre prevención de riesgos laborales."

Artículo 30.d) de la Ley Foral 10/1998, de 16 de junio, de Contratos de las Administraciones
Públicas de Navarra:

"En ningún caso podrán contratar con la Administración las personas en quienes concurra
alguna de las circunstancias siguientes:

d) Haber sido condenadas por sentencia firme por delitos contra la seguridad e higiene en el
trabajo o por delitos contra la libertad y la seguridad en el trabajo, o haber sido condenadas o …
en materia de integración laboral de minusválidos o muy grave en materia social, de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre infracciones y sanciones en el orden social."

La normativa común, al igual que la foral navarra, han introducido en dichos artículos sendas
cláusulas sociales referidas a la seguridad y salud en el trabajo y la integración laboral de minus-
válidos como bienes jurídicos merecedores de la máxima protección y rigor, al establecer como
prohibición taxativa de contratar con la administración en caso de vulnerar la normativa.

2. PROHIBICIÓN DE CONTRATAR CON EMPRESAS DE TRABAJO
TEMPORAL.

Con el objeto de fomentar la contratación estable, el Real Decreto 2/2000, de 16 de junio, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, señala
en su artículo 196.3, refiriéndose a los contratos de servicios y las Empresas de Trabajo Temporal:

"No podrán celebrarse contratos de servicios con empresas de trabajo temporal, salvo el
supuesto expresado en el párrafo e)29 y sólo cuando se precise la puesta a disposición de la
Administración de personal con carácter eventual. En tal supuesto, vencido el plazo a que se refie-
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re el artículo 198.3 (30) no podrá producirse la consolidación como personal de las Administraciones
Públicas de las personas, que procedentes de las citadas empresas, realicen los trabajos que cons-
tituyan el objeto del contrato, sin que sea de aplicación, a tal efecto, lo establecido en el artículo
7.2.(31) de la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo temporal".

3. OBLIGACIÓN DE CONTRATAR A PERSONAS CON MINUSVALÍAS.

La Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de Minusválidos (LISMI), aprobó la obli-
gación de contratación de personas con minusvalía en las empresas con más de cincuenta tra-
bajadores en su artículo 38.1: "Las Empresas públicas y privadas que empleen un número de tra-
bajadores fijos que exceda de cincuenta vendrán obligadas a emplear un número de trabajadores
minusválidos no inferior al dos por ciento de la plantilla".

Desgraciadamente la constatación del incumplimiento de esta obligación llevó a la aprobación
por Acuerdo del Consejo de Ministros el 3 de octubre de 1997 de un plan específico en favor del
empleo de las personas discapacitadas, con la firma del Acuerdo entre el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales y el Comité Español de Representantes de Minusválidos. 

A través de este Acuerdo, la disposición adicional trigésimo novena de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social, y posteriormente la dispo-
sición adicional undécima de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, del mismo título que la ante-
rior, dieron nueva redacción al artículo 38.1. de la Ley 13/1982,  introduciendo como novedad la
posibilidad de que, excepcionalmente, los empresarios obligados al cumplimiento de la referida
cuota de reserva, en los términos hasta ahora regulados, pudieran hacer frente total o parcial-
mente a dicha obligación, siempre y cuando se apliquen medidas alternativas que habrían de
determinarse reglamentariamente.

Esta reglamentación ha venido dada mediante el Real Decreto 27/2000, de 14 de enero, por
el que se establecen medidas alternativas de carácter excepcional al cumplimiento de la cuota de
reserva del 2% a favor de trabajadores discapacitados en empresas de 50 ó más trabajadores. 

Este Real Decreto establece el cumplimiento alternativo de la obligación de reserva, la exen-
ción de la misma a través de acuerdos recogidos en la negociación colectiva sectorial de ámbito
estatal, la exención cuando la no incorporación de un trabajador minusválido a la empresa obli-
gada se deba a la imposibilidad de que los servicios de empleo públicos competentes o las agen-
cias de colocación de atender la oferta de empleo o por la no existencia de demandantes de
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empleo discapacitados inscritos en la ocupación indicada en la oferta de empleo o, aún existien-
do, cuando acrediten no estar interesados en las condiciones de trabajo ofrecidas en la misma. 

Prevé asimismo la realización alternativa de un contrato mercantil o civil con un centro espe-
cial de empleo, o con un trabajador autónomo discapacitado, o la realización de donaciones y de
acciones de patrocinio, para el desarrollo de actividades de inserción laboral y de creación de
empleo de personas con discapacidad, cuando la entidad beneficiaria de dichas acciones de cola-
boración sea una fundación o una asociación de utilidad pública cuyo objeto social sea la forma-
ción profesional, la inserción laboral o la creación de empleo en favor de los minusválidos que
permita la creación de puestos de trabajo para los mismos y, finalmente, su integración en el mer-
cado de trabajo.

Hemos transcrito con detalle y exhaustividad la normativa reguladora de la obligación de con-
tratar a personas con minusvalías, debido a su paralelismo con el tema que aquí tratamos y por
cuanto ofrece numerosas pistas sobre la aplicación de cláusulas sociales aplicadas a la contrata-
ción de personas en situación de exclusión social, que más tarde desarrollaremos:

1. Aunque no todas las personas con minusvalías se encuentran en situación de exclusión,
sí que con carácter general presentan problemas de empleabilidad, por lo que también
incluimos a tan importante colectivo en las políticas activas de inserción laboral y como
posibles beneficiarias de las Cláusulas Sociales.

2. La reivindicación del colectivo y su capacidad de incidencia ha dado lugar a considerables nor-
mas de protección como las arriba señaladas, que evidentemente marcan el camino a seguir.

3. Desgraciadamente esa protección ha resultado en la práctica parcialmente ineficaz, dando
lugar a las fórmulas de exención y alternativas a su cumplimiento.

4. Por lo tanto no basta sólo con regular y establecer determinadas obligaciones de contra-
tar o primar su contratación, sino hacerlas efectivas mediante recursos de apoyo y el
control de su efectivo cumplimiento.

La legislación foral navarra para los contratos de gestión de servicios públicos, eleva el por-
centaje de obligado cumplimiento y disminuye el número de trabajadores/as necesario para su
aplicación:

Disposición Adicional Decimocuarta de la Ley Foral 10/1998, de 16 de junio, de las
Administraciones Públicas de Navarra: "La adjudicación de los contratos de gestión de servicios
públicos requerirá por parte de las empresas adjudicatarias con más de 25 trabajadores la obli-
gación de tener en plantilla al menos un 3 por 100 de la misma, con gran disminución física, sor-
deras profundas y severas, disminución psíquica o enfermedad mental".

El Acuerdo de la Comunidad Autónoma de Madrid de 18 de junio de 1998 -seguramente
basándose en el general incumplimiento de una norma obligatoria de carácter estatal-, reitera la
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misma, añadiéndole contundencia e indicando que será exigencia sine qua non de las empresas
contratantes el disponer de un 2 por 100 de plantilla con minusvalías:

“Para impulsar criterios de estabilidad en la inserción laboral de personas con discapacidad,
los pliegos de condiciones recogerán también la exigencia a las empresas licitadoras o concur-
santes del cumplimiento de la Ley de Integración Social de Minusválidos, por lo que se refiere a
la necesaria ocupación de un 2 por 100 de la plantilla de las empresas de más de 50 trabajado-
res, aspecto que será igualmente seguido por el conjunto de la Administración Autonómica y las
empresas que con ella se relacionan”

4. PREFERENCIA O DESEMPATE PARA LA CONTRATACIÓN DE
PERSONAS CON MINUSVALÍAS.

Disposición Adicional Octava punto Primero del Real Decreto 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas: 

"Los órganos de contratación, podrán señalar en los pliegos de cláusulas administrativas
particulares la preferencia en la adjudicación de los contratos para las proposiciones presenta-
das por aquellas empresas públicas o privadas, que en el momento de acreditar su solvencia
técnica, tengan en plantilla un número de trabajadores minusválidos no inferior al 2 por 100,
siempre que dichas proposiciones igualen en sus términos a las más ventajosas desde el punto
de vista de los criterios objetivos que sirvan de base para la adjudicación"

Idéntica redacción da la Disposición Adicional Novena de la Ley Foral 10/1998, de Contratos
de las Administraciones Públicas de Navarra.

En ambos casos se faculta al órgano de contratación para introducir en el pliego y valorar en
la fase de puntuación a aquellas empresas que acrediten en su plantilla la contratación de perso-
nas con minusvalías en porcentaje superior al 2 por 100.

Del análisis de su redacción se extraen conclusiones contradictorias: puede interpretarse
que se trata de un mero desempate para cuando las puntuaciones fuesen idénticas, o bien
pudiera pensarse que se trata de una verdadera preferencia. En todo caso hecha la recomen-
dación existen diversas fórmulas para establecer tal preferencia como más adelante analizare-
mos a través de los procedimientos menores, restringidos o negociados.

CLAUSULAS SOCIALES EN LA LEGISLACIÓN VIGENTE.

35



5. CRITERIO DE VALORACIÓN O PUNTUACIÓN DE
CONTRATACIÓNDE PERSONAS CON MINUSVALÍAS.

Recogida en la legislación de contratos de Navarra, obliga a incorporar como valoración en la
adjudicación de contratos de servicios públicos a aquellas empresas cuya plantilla esté com-
puesta en más de un 3% por personas con minusvalías:

Artículo 62.8. de la Ley Foral 10/1998, de 16 de junio, de las Administraciones Públicas de
Navarra: "Los pliegos de cláusulas administrativas particulares incorporarán, con carácter gene-
ral, entre los criterios de adjudicación en los contratos de gestión de servicios públicos, el de inte-
gración laboral de personas con discapacidades, de forma que se valore y puntúe positivamente
a aquellas empresas, que en el momento de acreditar su solvencia tengan en su plantilla un
número superior al 3 por 100 de la misma con gran disminución física, sorderas profundas y
severas, disminución psíquica o enfermedad mental."

6. CRITERIO DE PUNTUACIÓN Y VALORACIÓN DE PLANTILLA
INDEFINIDA.

Recogida en la legislación de contratos de Navarra, con el objeto de primar la contratación esta-
ble y combatir el trabajo precario, valorando de forma obligatoria el porcentaje de plantilla inde-
finida de las empresas:

Artículo 62.7 de la Ley Foral 10/1998, de 16 de junio, de las Administraciones Públicas de
Navarra: "Los pliegos de cláusulas administrativas particulares incorporarán, con carácter gene-
ral, entre los criterios de adjudicación el de la situación laboral de las empresas , de forma que
se valore y puntúe positivamente a aquellas empresas, que en el momento de acreditar su sol-
vencia tengan en su plantilla un número de eventuales no superior al 10 por 100."

El Acuerdo de la Comunidad Autónoma de Madrid de 18 de junio de 1998,  también estable-
ce de forma obligatoria en los pliegos de condiciones cláusulas relativas a la estabilidad en el
empleo:

"En la contratación de obras, servicios y suministros que desde el Gobierno Regional,
Unidades Administrativas, Empresas Públicas y Organismos de él dependientes se lleven a cabo,
se establecerá como criterio preferente la creación de empleo estable en la obra o servicio con-
tratado, valorando igualmente la estabilidad de la plantilla de la empresa concursante, de mane-
ra que se priorice a aquéllas con un peso mayoritario de trabajadores indefinidos. Por todos estos
criterios, vinculados a la estabilidad en el empleo, los pliegos de condiciones incorporarán cláu-
sulas de las que resulte una puntuación del 20 por 100 del total de la baremación."
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7. CRITERIO DE VALORACIÓN Y PUNTUACIÓN POR LA CONTRATA-
CIÓN DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL.

En Navarra, la Orden Foral 26/2000, de 27 de marzo de 2000, del Consejero de Bienestar
Social, Deporte y Juventud, por la que se aprueban los criterios para la adjudicación mediante
concurso de las obras y equipamientos del Departamento de Bienestar Social, Deporte y
Juventud, indica en su apartado 2º lo siguiente: 

"Para la selección del adjudicatario se tendrán en cuenta los siguientes criterios objetivos: 
C) Cláusulas sociales: Un máximo de 3 puntos. 
Se otorgarán tres puntos a aquellos licitadores o empresas licitadoras que en el momento de

acreditar su solvencia técnica tengan en su plantilla, con más de tres meses de antigüedad, a un
mínimo de un 2% de trabajadores a jornada completa, o su equivalente en jornadas parciales, que
se encuentren integrados en programas de incorporación socio-laboral o que habitualmente sub-
contraten servicios con centros y empresas cuyo objetivo principal sea la incorporación de los
colectivos excluidos".

8. CRITERIO DE PREFERENCIA O DESEMPATE PARA ENTIDADES SIN
ÁNIMO DE LUCRO.

Disposición Adicional Octava apartado Segundo del Real Decreto 2/2000, de 16 de junio, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas: 

"2. En la misma forma y condiciones32 podrá establecerse tal preferencia en la adjudicación de
los contratos relativos a prestaciones de carácter social o asistencial para las proposiciones pre-
sentadas por entidades sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica, siempre que su finalidad o
actividad tenga relación directa con el objeto del contrato, según resulte de sus respectivos esta-
tutos o reglas fundacionales y resulten inscritas en el correspondiente registro oficial".

En Navarra se ha establecido un criterio de preferencia o prioridad cuando se trata de contra-
tos de gestión de servicios sociales, así por ejemplo la Ley Foral 14/1983 de Servicios Sociales
o la Ley Foral de 25 de octubre de 1985 de conciertos en materia de servicios sociales de Navarra,
que dice: Art . 2 . Se establecen las siguientes prioridades en cuanto a la elección de centros o
servicios objeto de concertación: C ) centros o servicios de entidades o instituciones privadas de
servicios sociales sin ánimo de lucro. 
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Asimismo el artículo 49 de la Ley 13/1982 de Integración Social de Minusválidos ha estableci-
do en su apartado B, que los servicios sociales podrán ser prestados tanto por las Administraciones
Públicas como por Instituciones o personas jurídicas privadas sin ánimo de lucro. De ahí se dedu-
ce el criterio de reserva a estas entidades para la prestación de estos servicios

9. El CASO CONCRETO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MADRID.

Merece especial atención el caso de la CAM33, en cuanto ha supuesto un logro serio, imaginati-
vo y constante de introducción de cláusulas sociales aplicadas a la estabilidad en el empleo34 que
incluye también la inserción laboral de personas con minusvalías.

Los interlocutores sociales y el Gobierno alcanzaron el 30 de julio de 1997 un Acuerdo Marco
para apoyar la estabilidad y la calidad del empleo, dando lugar al Acuerdo de 18 de junio de 1998
y al Decreto 213/1998 de 17 de diciembre35, del Consejo de Gobierno, por el que se decidieron
las medidas administrativas a adoptar para el desarrollo y la ejecución dicho Acuerdo Marco. En
éste se acuerdan, entre otros extremos:

"Segundo.- En la contratación de obras, servicios y suministros que desde el Gobierno
Regional, Unidades Administrativas, Empresas Públicas y Organismos de él dependientes se lle-
ven a cabo, se establecerá como criterio preferente la creación de empleo estable en la obra o ser-
vicio contratado, valorando igualmente la estabilidad de la plantilla de la empresa concursante, de
manera que se priorice a aquéllas con un peso mayoritario de trabajadores indefinidos.

Por todos estos criterios, vinculados a la estabilidad en el empleo, los pliegos de condicio-
nes incorporarán cláusulas de las que resulte una puntuación del 20 por 100 del total de la bare-
mación.

Tercero.- Para impulsar criterios de estabilidad en la inserción laboral de personas con dis-
capacidad, los pliegos de condiciones recogerán también la exigencia a las empresas licitadoras
o concursantes del cumplimiento de la Ley de Integración Social de Minusválidos, por lo que se
refiere a la necesaria ocupación de un 2 por 100 de la plantilla de las empresas de más de 50
trabajadores, aspecto que será igualmente seguido por el conjunto de la Administración
Autonómica y las empresas que con ella se relacionan."
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33 "Ver Revista Jurídica de la Comunidad de Madrid: número 1 de enero de 1999: "El contrato administrativo como instru-
mento para ejercer políticas pública. Fomento del empleo estable y contratación de empresas de trabajo temporal".
Maravillas Espín Saez y Eduardo Melero Alonso.

34 "Ver asimismo la Revista Jurídica de la Comunidad de Madrid: número 9 de enero-abril de 2001: "Medidas en la con-
tratación administrativa de la Comunidad de Madrid para apoyar la estabilidad y calidad del empleo". Alicia Sánchez
Cordero, Magistrada de lo Contencioso-Administrativo.

35 "Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, respectivamente núm. 158, de 6 de julio de 1998 y de 4 de enero de 1999.



En el Acuerdo Marco recogido en el Anexo del Acuerdo del Consejo de Gobierno, en su punto quin-
to, inciso final, se acuerda que: La Administración Autonómica, los Entes, Organismos Autónomos,
Agencias, Consorcios y Empresas Públicas, en el ámbito de la Comunidad de Madrid, se comprome-
ten a no utilizar Empresas de Trabajo Temporal para resolver sus necesidades laborales”. 

Las medidas aprobadas por la Comunidad de Madrid, han sido objeto de análisis minucioso
por la Comisión Europea, por posible vulneración de la normativa comunitaria en materia de
contratación. Los requerimientos de la Comisión, se centraron primero en conocer la normati-
va y sus fundamentos a modo de  emplazamiento, posteriormente se  promovió una Reunión
Paquete de Contratación Pública el 26 de octubre de 1999 en el Ministerio de Asuntos Exteriores
para tratar la -ya constando en forma de- Queja sobre los pliegos de condiciones de la
Comunidad Autónoma de Madrid. Se organizarían más tarde reuniones técnicas, además de una
Reunión en Bruselas entre el Consejero de Presidencia del Gobierno Regional y la Comisión el
17 de noviembre de 1999; y otra más en el Ministerio de Asuntos Exteriores entre la Comisión
y una delegación de la Comunidad de Madrid el 25 de febrero de 2000.

La Comisión manifestó su negativa a admitir los criterios de adjudicación, remitiendo una
Carta de Emplazamiento de fecha 12 de abril de 2000, llamando la atención al Gobierno Español
sobre el Decreto 213/1998. Posteriormente el Sr. Bolkestein en nombre de la Comisión respon-
dió a las preguntas formuladas por tres Eurodiputados españoles (PPE-DE) (PSE) y (GUE/NGL).

Finalmente la Comunidad Autónoma de Madrid ha conseguido que el Comité de las Regiones
incluya criterios sociales que fomenten la creación de empleo estable y la integración de grupos
discriminados en la directiva sobre procedimientos de adjudicación de contratos públicos de
suministros, servicios y obras.

En opinión del Consejero de Presidencia y Hacienda del Gobierno regional, Manuel Cobo,
"esta inclusión es el primer logro en la política marcada por la Comunidad de Madrid de sensi-
bilizar a las Instituciones Comunitarias (Consejo, Parlamento y Comité de las Regiones) y de
conseguir que estos órganos reflejen en sus informes la necesidad de que en el futuro se con-
temple en la legislación comunitaria la inclusión de cláusulas sociales en la adjudicación de con-
tratos".

En la nuestra, además de reconocer como ciertamente plausible la iniciativa, constancia
y dedicación de la Comunidad de Madrid, queremos resaltar el importante precedente que
supone, dando cobertura legal y validez jurídica a la introducción de cláusulas sociales en
la contratación pública en el ámbito nacional y europeo.
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10. CLÁUSULAS MEDIOAMBIENTALES: MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE.

La Orden de la Ministra de Medio Ambiente, de 14 de octubre de 1997 (36),  fijó los criterios de
modificación de los pliegos de cláusulas administrativas particulares que rigen en la contratación
del Ministerio de Medio Ambiente, con el objeto de incluir la valoración ambiental como exigen-
cia objetiva de resolución de los concursos que se convoquen. De esta manera se introdujo una
cláusula en relación con la protección del medio ambiente. Esta Orden indica "se hace necesario
potenciar la progresiva adaptación de las empresas a las nuevas exigencias medioambientales". 

La Orden tiene como origen la disposición adicional tercera de la Ley 11/1997, de 24 de abril,
de Envases y Residuos de Envases, que obliga a las Administraciones Públicas a promover el uso
de materiales reutilizables y reciclables en la contratación de obras públicas y suministros. Según
el propio texto de la Orden "Esta previsión legal conduce necesariamente, en aplicación del artí-
culo 87 de la Ley 13/1995... a incluir criterios medioambientales en los pliegos de cláusulas admi-
nistrativas particulares de los contratos de obras, suministros y servicios que se convoquen por
el Ministerio de Medio Ambiente y organismos públicos de él dependientes".

En ella se establece que habrá de incluirse la calidad ambiental como criterio objetivo de adju-
dicación en los pliegos de cláusulas administrativas particulares que se elaboren en el ámbito del
Ministerio de Medio Ambiente. La calidad ambiental de las ofertas que se presenten a la
Administración se valorará en un 20%, distribuyéndose el 80% restante entre los demás criterios
de adjudicación que figuren en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

Interesante esta cláusula por su carácter ecológico, pero también porque no se ha hecho
legislando ni reglamentando sino por la vía interpretativa, ya que utiliza para ello una circular
ministerial. Tómese nota para la aplicación de cláusulas referidas a la contratación de personas
en situación o riesgo de exclusión social, ya que existiendo intención y voluntad políticas se
encuentran vías para la aplicación de criterios sociales finalistas.

Y es que, precisamente esta fórmula sobre la que pudiera recaer una polémica doctrinal res-
pecto a la validez jurídica de obligar mediante circular a la introducción en los pliegos de cláusu-
las de criterios de valoración no previstos en la ley, no ha sido objeto de recurso, lo que indica
claramente que puede la administración concertar las condiciones y establecer la baremación que
estime conveniente, siempre que sea objetiva, razonable y no vulnere el interés público.
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11. DERECHO COMPARADO. EXPERIENCIAS EUROPEAS.

En Bélgica la mayor parte de los mercados públicos contratados por las empresas de inserción, se
realizan a través de procedimientos negociados, para ello existen la figura de Sociedades con fina-
lidad social (SFS), muchas de las cuales adoptan la fórmula jurídica cooperativa (ASBL).

Dos razones explican la utilización de este procedimiento: en primer lugar se trata de contratos rela-
tivos a cuantías presupuestarias más reducidas que los concursos en general, por lo que se adap-
ta mejor al tamaño de las empresas de inserción (pequeño o mediano tamaño), por otro y con todo
lógica, se trata de un procedimiento que permite una mayor discrecionalidad, menor burocracia y
capacidad de negociación y adaptación al objetivo de inserción laboral pretendido y a la capacidad
de las empresas interesadas.

En Francia existe una cláusula de "mieux disant social" (traducible en el contexto como mejor pos-
tor social), regulada mediante la Circular TEFP 14/93 de 29 de diciembre de 1993 y la Circular 95/94
de 14 de diciembre de 1995, por medio de la cual se facilita y contempla la contratación de perso-
nas en situación de exclusión social, bajo el título de "Relación de criterios adicionales relativos al
empleo en la atribución de mercados públicos".

Otra Circular Interministerial de 1993, se conoce como el Cuarto Sobre, puesto que junto a los tres
sobres que se presentan a las licitaciones públicas (documentación general, proposición técnica y
proposición económica), se acompaña uno más relativo al proyecto de inserción laboral comple-
mentario. Esta fórmula se basa en considerar el interés público y el beneficio social que estas
empresas producen, autorizando a tener en cuenta criterios sociales en la adjudicación de merca-
dos públicos.

En Italia se aprobó la Ley 8 de noviembre de 1991, por medio de la cual se reconocen dos tipos de
cooperativas, una de ellas es la regulada como tipo "B" o Cooperativas de Solidaridad Social, para
las cuales se establece la posibilidad de establecer convenios con la administración pública, con la
condición de que un porcentaje de trabajadores contratados se reserve a personas en situación o
riesgo de exclusión. Como prueba de la eficacia del modelo, baste decir que existen actualmente
unas cuatro mil cooperativas que emplean a cerca de dieciséis mil trabajadores de inserción.

Existe además una prescripción específica establecida a través del artículo 5 de  la Ley 381, esta-
bleciendo la existencia de contratos reservados a las cooperativas sociales o a aquellas empresas
que para su ejecución contraten a un porcentaje de trabajadores con dificultades idéntico al exigido
para las cooperativas. Este contrato se acompaña con especiales medidas fiscales.

En Alemania la implicación del sector público en las empresas de inserción se realiza incluso for-
mando sociedades de capital mixto, a través de fórmulas jurídicas con participación del capital
público.
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IV. EXPERIENCIAS PRÁCTICAS Y
APLICACIONES CONCRETAS
EN EL ÁMBITO DE LA
INSERCIÓN SOCIOLABORAL.



Ayuntamiento de Bilbao: aprobó la modificación de los Pliegos Tipo de Cláusulas Administrativas
Particulares para la contratación de suministros, obras y servicios por procedimientos de subas-
ta37 o concurso, en la que a aquéllas empresas que contraten a desempleados/as con especiales
dificultades de acceso al mercado de trabajo laboral con porcentajes de puntuación entre 10% y
15%, cuando al menos el 20% de la plantilla pertenezca a los colectivos especificados. 

Ayuntamiento de Pamplona: el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares aprobado en
sesión plenaria del 26 de junio de 1998, que rigió la adjudicación en concurso público del Servicio
de Atención a Domicilio, consideró en sus criterios de adjudicación: hasta el 20% de puntos por
tratarse de empresas de economía social o sin ánimo de lucro; y con un 25% de puntuación a
aquellas empresas que integren un mínimo del 30% de personal con colectivos desfavorecidos.
Fue finalmente adjudicado a la Fundación Gaztelan, creando la empresa Miluce, que en el año
2001 cuenta con una plantilla de 102 personas, el 40% de colectivos desfavorecidos.

Mancomunidad de Servicios de la Comarca de Pamplona: en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que estipuló en junio de 1998 la adjudicación en concurso público
del servicio de recogida de vidrio en establecimientos de hostelería, valoró a las empresas con-
cursante que tuvieran en plantilla a personas pertenecientes a colectivos desfavorecidos y a las
empresas de carácter social, a entidades sin ánimo de lucro con fines de inserción social o
empresas de economía social. Obtuvo la adjudicación la Fundación Traperos de Emaús.

ADIGSA: empresa pública del Departament de Bienestar Social de la Generalitat de Catalunya,
aprobó en julio de 1999, un Pliego de Bases Complementario para la incorporación de Proyectos
de Inserción Sociolaboral para colectivos desfavorecidos, regulando detalladamente los requisi-
tos de las empresas licitadoras y el contenido del proyecto de inserción sociolaboral.

Se conoce con el nombre de Programa "Posa´t a Punt" (Puesta a Punto) y es una iniciativa
interdepartamental de los Departamentos de Bienestar Social y el de Trabajo, a través de la
Dirección General de Servicios Comunitarios, la Dirección General de Ocupación y ADIGSA y se
basa en la formula del mercado tutelado mediante cláusulas sociales obligatorias. El Pliego per-
mite que las empresas de economía social o empresas de inserción puedan concursar por si
solas o agrupadas con empresas ordinarias a través de diferentes acuerdos, esta formula de
alianzas garantiza la libre concurrencia y no hace del mercado tutelado un mercado cerrado.

El Pliego de Bases exige la presentación de un proyecto de inserción que obligatoriamente lo
ha de presentar la empresa, la cual ha de estar inscrita en el censo de empresas y entidades cola-
boradoras de inserción del Departamento de Trabajo de acuerdo con la Orden de 20 de Febrero
de 1996.
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El proyecto ha de garantizar obligatoriamente
1.- El 50 % de las personas que han de ejecutar la obra han de ser jóvenes que no han tra-

bajado nunca, beneficiarios de la Renta Mínima de Inserción y parados de larga duración
que vivan, prioritariamente, en el barrio donde se ha de realizar la obra.

2.- La contratación de este 50% de personas con dificultades se ha de hacer según conve-
nio del ramo.

3.- La derivación de los colectivos se ha de realizar a través del Servicio Catalán de
Colocación o Centros Colaboradores.

4.- La selección la realiza exclusivamente la empresa que contrata.
5.- La definición de itinerarios de inserción individualizados que contemplen básicamente la

formación, la cualificación y el acompañamiento.
6.- Proponer mecanismos para la incorporación al mercado ordinario o iniciativas de autoo-

cupación.

Debido al éxito del programa, el 26 de Mayo de 1998, el Gobierno de Cataluña aprobó que los
departamentos de la Administración de la Generalitat, sus entidades autónomas, entidades ges-
toras así como el Servicio Catalán de Salud, incorporen en los pliegos de cláusulas administrati-
vas un criterio de preferencia en la adjudicación por concurso de los contratos de obras, cuando
las características de estas lo permitan, para aquellos licitadores que se comprometan a colabo-
rar en dar ocupación a trabajadores con dificultades de inserción laboral.

Ajuntament de Sant Boi de Llobregat: aplicó el programa "Posa´t a Punt" para la obra de reha-
bilitación del barrio de Camps Blancs, por medio del cual aprobó en Pleno Municial el 25 de junio
de 1999, un Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Complementario al principal, deno-
minado como Sobre D "Proyecto de Inserción", regulando como obligatorio en la ejecución del
proyecto la contratación e integración sociolaboral de los colectivos más desfavorecidos.

Ajuntament de Sabadell: aprobó en Comisión de Gobierno el 6 de octubre de 1999 el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rigieron la adjudicación en concurso público de las
obras de urbanización del Carrer de Can Julia Ferrer, considerando en el mismo parámetros
sociales en la fase de valoración y puntuando con un 4% el compromiso de incluir en la plantilla
a personas provenientes de situaciones de exclusión social.

Ajuntament de Montcada i Reixac: utilizando la fórmula del concierto, aprobó el 22 de diciem-
bre de 1997 para el servicio de recogida de residuos, un Convenio con la Asociación Andròmines,
cuyo objeto social es la acogida y reeducación de personas con problemas de integración labo-
ral.

Ayuntamiento de Burlada: el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares aprobado en
noviembre de 2001 para la adjudicación en concurso público del Servicio de Asistencia a
Domicilio, aplicó como criterios de adjudicación: hasta el 20% de puntos por tratarse de empre-
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sas de economía social o sin ánimo de lucro; y con un 25% de puntuación a aquellas empresas
que integren un mínimo del 30% de personal de colectivos desfavorecidos

Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz: aporta un caso curioso en la temática de cláusulas sociales.
Se trata del procedimiento de asignación temporal de puestos de trabajo mediante bolsas de
empleo, aprobado por la Comisión de Régimen Interior con fecha 18 de octubre de 1994, para el
que se consideraba a personas integradas en el Plan de Integración Sociolaboral o a personas,
que a criterio de los Asistentes Sociales evolucionaran positivamente en su proceso de inserción
social. Sobre el total de personas contratadas, el 20% provenía de los listados del Departamento
de Intervención Social.

Se trata de una experiencia de cláusulas aplicadas a la contratación directa de personal en las
administraciones públicas (no olvidemos estamos tratando aquí la contratación indirecta a través
de obras, servicios, asistencia técnica o suministros adjudicados). Los rígidos principios de méri-
to y capacidad relativos a la selección de personal en las administraciones públicas, hacen que
por el momento resulte muy complicado incorporar cláusulas sociales en el papel de empleador
directo de la administración.

Ayuntamiento de Alcobendas: a través de un Plan de Empleo propio, aprobó la realización de
convenios con empresas que priorizasen la contratación de colectivos desfavorecidos.

Ayuntamiento de Olite: utilizando la fórmula del Convenio de Colaboración, el Servicio Social de
Base, ha firmado con fecha 4 de abril de 2001 con Artelan Albañilería y Mantenimiento S.L.
(Centro de Inserción sin ánimo de lucro38) un acuerdo que tiene por objeto la inserción sociola-
boral de personas en situación de dificultad, para lo cual contratará con esta empresa las obras
menores, es decir, aquellas cuyo presupuesto no exceda de dos millones de pesetas.

Ayuntamiento de Granada: aprobó en Pleno celebrado el 23 de febrero de 1999 el Plan Municipal
de Empresas de Inserción, éste indica la necesidad de "dar una respuesta, que a partir de la fór-
mula del mercado tutelado y el establecimiento de cláusulas sociales en la contratación pública,
permita articular e integrar de forma coherente y teniendo en cuenta las necesidades de los par-
ticipantes en los proyectos, medidas de formación, de empleo y protección social". El eje quinto
del Plan indica: "Establecer acuerdos con las distintas áreas del Ayuntamiento y otras
Administraciones para garantizar cuotas de mercado que permitan la consolidación de las empre-
sas de inserción.

Ayuntamiento de Getxo: tras considerar la importancia de la política municipal como generado-
ra de empleo directo e indirecto, valoró el compromiso de contratación de personas de colecti-
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vos específicos. En el Pleno celebrado el 26 de marzo de 1999 aprobó el Acuerdo 541 a propuesta
de la Comisión de Bienestar Social y Salud Pública, por el que "se comunica a la Unidad de con-
tratación y Compras, la necesidad de introducir en los Pliegos de Condiciones de las Subastas y
Concursos para la contratación de obras y servicios, los criterios de valoración de los compro-
misos de contratación de personas integrantes de colectivos con dificultades para acceder al
mercado laboral". 

Consecuencia de este acuerdo, se han dispuesto cláusulas sociales a través de dos modali-
dades distintas: por una lado para el concurso de obras contenidas en el Proyecto de
Urbanización de la Plaza de las Arenas, se ha valorado como criterio de adjudicación la contrata-
ción de personas desempleadas de dichos colectivos. Con otra fórmula y mediante procedimien-
to negociado en las obras de rehabilitación de una vivienda municipal en la Calle Luis López Osés,
obligando a los licitadores acreditar entre sus objetivos estatutarios el favorecimiento de la inser-
ción laboral de cualquier persona en situaciones sociales desfavorecidas, incorporando la inser-
ción al objeto del contrato y valorando la experiencia en procesos de inserción sociolaboral.

Ayuntamiento de Girona: quizá el Ayuntamiento que más ha profundizado en el tema. Mediante
acuerdo plenario de fecha 17 de diciembre de 1999, acordó incluir una cláusula social en parte
de los contratos de obra del Ayuntamiento. Para ello establece como requisito en la contratación
a modo de prescripción técnica a aplicar en el desarrollo de determinadas obras o servicios que
un porcentaje a concretar de trabajadores que formarán la plantilla que ejecutará el contrato, sean
elegidos por la empresa adjudicataria entre aquéllos que forman parte del programa de incorpo-
ración sociolaboral municipal. Durante la ejecución un técnico municipal realizará un seguimien-
to de los mismos y la empresa deberá presentar periódicamente la documentación que acredite
la continuidad de los mismos en la empresa.

Reproducimos asimismo la moción aprobada por el Pleno del Ayuntamiento con fecha 6 de
noviembre de 1998: 

a) Es manifiesta la voluntad de continuar utilizando la contratación pública como un sistema
de promoción de la ocupación de sectores que encuentran especiales dificultades para su
inserción en el mercado de trabajo. Se tiene como estos sectores, aquellos que por razón
de discapacidad física, sensorial o psíquica y por razones de exclusión social ven reduci-
das sus posibilidades de acceso al mercado de trabajo normalizado.

b) Se expresa la convicción de que la libre competencia ha de ser compatible con los meca-
nismos que garantizan la cohesión social y la lucha por una mayor igualdad de las perso-
nas, y que mediante la contratación de servicios de las administraciones públicas se dis-
pone de un instrumento eficiente para contribuir a la corrección de las desigualdades.
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V. ANÁLISIS LEGAL:
POSIBILIDADES DE APLICACIÓN.



Queremos exponer y analizar las distintas posibilidades de aplicación de cláusulas sociales en la
licitación y adjudicación de contratos públicos. Las fórmulas son diversas y en algunos casos
complementarias o simultáneas, vamos a referirnos a los dos supuestos aquí tratados: contrata-
ción de personas en situación de exclusión; y contratación preferente de empresas de inserción,
entidades sin ánimo de lucro o de economía social.

EL MARCO LEGAL

Citaremos principalmente al Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se
aprobó el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (LCAP en lo
sucesivo), y en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra a la Ley Foral 10/1998, de 16 de junio,
de Contratos de las Administraciones Públicas de Navarra (más adelante LFCAPN).

EL OBJETO DEL CONTRATO

¿Puede consistir un contrato administrativo en la ejecución de un proyecto de inserción
sociolaboral? ¿Puede obligarse a ejecutar de modo accesorio un proyecto de inserción laboral en
un contrato administrativo?

Tal y como indican el mismo artículo cuarto de la LCAP y la LFCAPN: "La Administración podrá
concertar los contratos, pactos y condiciones que tenga por conveniente, siempre que no sean
contrarios al interés público, al ordenamiento jurídico o a los principios de buena administración
y deberá cumplirlos a tenor de los mismos."

Dice el artículo 13 de la LCAP: "el objeto de los contratos deberá ser determinado y su nece-
sidad para los fines del servicio público correspondiente se justificará en el expediente de con-
tratación".

Y el artículo 5º de la LCAP:
“Son contratos administrativos:
a) Aquellos cuyo objeto directo, conjunta o separadamente, sea la ejecución de obras, la

gestión de servicios públicos y la realización de suministros, los de consultoría y asisten-
cia o de servicios …

b) Los de objeto distinto a los anteriormente expresados, pero que tengan naturaleza admi-
nistrativa especial por resultar vinculados al giro o tráfico específico de la Administración
contratante, por satisfacer de forma directa o inmediata una finalidad pública de la espe-
cífica competencia de aquélla o por declararlo así una ley”.

Relacionamos este último párrafo con el artículo 25.2.k) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
de Bases de Régimen Local, donde se dice que "El municipio ejercerá en todo caso, compe-
tencias en materia de  … Prestación de los servicios sociales y de promoción y reinserción

MANUAL DE CLÁUSULAS SOCIALES

50



social", o que la casi totalidad de Comunidades Autónomas han asumido la competencia
establecida en el artículo 148.1.20ª de la Constitución, relativa a Asistencia Social.

Por lo tanto, no nos importará que la prestación de inserción laboral prevista en el con-
trato sea principal o accesoria, que el contrato sea típico o atípico, nominado o innominado,
o que el objeto sea directo o indirecto, ya que al tratarse de una competencia de las
Administraciones Públicas y corresponder su ámbito al de la contratación administrativa, se
concluye la plena viabilidad jurídica de su inclusión.

Poseerá así plena validez el contrato administrativo que tenga por objeto la contratación
de personas en situación de exclusión o la ejecución de un proyecto de inserción sociolabo-
ral, siempre que así se determine de modo expreso y se justifique debidamente en el expe-
diente.

LAS CLÁUSULAS

Como requisito de los contratos públicos y otorgándoles tal carácter, se establece (art.
11.f. de la LCAP y 8.f. de la LFCAPN39): "Son requisitos para la celebración de los contratos
de las Administraciones Públicas, los siguientes: ... f) La tramitación del expediente, al que
se incorporarán los pliegos en los que la Administración establezca las cláusulas que han de
regir el contrato a celebrar"

Son reguladas en el artículo 49.1. de la LCAP y 62.1.de la LFCAPN40, bajo el título de Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares: "Deberán aprobarse, previa o conjuntamente a la auto-
rización del gasto y siempre antes de la perfección y, en su caso licitación del contrato, los plie-
gos de cláusulas administrativas particulares que incluirán los pactos y condiciones definidoras
de los derechos y obligaciones que asumirán las partes del contrato".

Asimismo las cláusulas se consideran parte integrante de los contratos (art. 49.5
LCAP) y las proposiciones de los interesados presumen la aceptación incondicionada por
el empresario del contenido de la totalidad de dichas cláusulas sin salvedad alguna (art.
79.1 LCAP).
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PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN

Básicamente distingue nuestra legislación pública contractual cuatro formas de adjudicación: como
norma la subasta y el concurso (pudiéndose realizar ambos mediante procedimiento abierto o restringi-
do); y dos especificidades: el procedimiento negociado como excepción y en determinadas circunstan-
cias y el contrato menor, contemplado como una fórmula referida a pequeñas cuantías presupuestarias.

Vamos pues a analizar las posibilidades de aplicación de cláusulas sociales:

1. COBERTURA NORMATIVA.

Hemos realizado un resumen exhaustivo de las distintas cláusulas sociales actualmente existen-
tes y aplicadas en distintos ámbitos: personas con minusvalías, estabilidad en la plantilla, con-
tratación de personas o colectivos desfavorecidos, y hasta respecto al medioambiente.

En estos casos basta con aplicar la normativa de referencia; no obstante para el objetivo que
aquí nos trazamos -inserción sociolaboral de personas en situación o riesgo de exclusión social
y primar las características de las empresas que contratan a dichas personas- no existe una
cobertura legal que obligue (sí que ampare y permita) a contemplarlas.

Bastaría para ello establecer la obligación de modo expreso y obligatorio de contratar  a un
porcentaje de personas en situación o riesgo de exclusión en la actual legislación al amparo de
una Ley de Inclusión o de Inserción Laboral, en la misma forma que actualmente existen para per-
sonas minusválidas en la Ley 13/1982, de 7 de abril de Integración Social de Minusválidos, des-
arrollada a través del Real Decreto 27/2000 de 14 de enero.

En cuanto a primar a empresas de inserción, entidades sin ánimo de lucro o empresas de eco-
nomía social, bastaría igualmente con modificar la Disposición Adicional Octava Segundo de la
LCAP, otorgándoles no un carácter de preferencia, sino obligando a valorar con determinada pun-
tuación a aquellas empresas que en el momento de acreditar su solvencia técnica, tengan en plan-
tilla un porcentaje de trabajadores en situación o riesgo de exclusión no inferior a un 25 por 100
(41). Es el mismo criterio que la legislación foral navarra de contratos establece en relación a la
contratación de personas con minusvalías o la plantilla eventual.

Evidentemente, no resulta posible aplicar estas cláusulas hoy en día con carácter obligatorio
en todos los contratos, pero no por ello queremos dejar de proponer su regulación, por lo que
postulamos y reivindicamos su implantación.
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2. EL CONTRATO MENOR.

El denominado contrato menor (art. 56 LCAP y 81.3 LFCAPN), se refiere más a una forma de
perfección y formalización del contrato que a un procedimiento de adjudicación, no obstante
merece un tratamiento diferenciado ya que la sencillez de su procedimiento permite sin proble-
ma alguno la aplicación de cláusulas sociales.

Se definen exclusivamente por su cuantía económica y la tramitación del expediente solo exi-
girá la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la factura correspondiente que reúna
los requisitos reglamentarios establecidos.

En la legislación común se regula específicamente para obras, suministros, consultoría y ser-
vicios (respectivamente artículos 121, 176 y 201 LCAP). En todos los casos no pueden tener
duración superior a un año, ni ser objeto de prórroga ni revisión de precios.

En el caso del contrato de obras puede utilizarse para cuantías inferiores a 5.000.000 de pese-
tas (30.050 euros) y debe incorporarse al expediente el presupuesto de las obras, sin perjuicio
de la existencia de proyecto cuando normas específicas así lo requieran.

Para contratos de suministro, consultoría y servicios la cuantía máxima es de 2.000.000 de
pesetas (12.020 euros). Precisamente como cláusula social expresamente regulada el artículo
196.3 de la LCAP prohíbe el contrato menor de servicios con empresas de trabajo temporal

La legislación foral navarra lo regula como una fórmula de tramitación incluida en el procedi-
miento negociado sin publicidad, siendo más restrictiva en lo referente a la cuantía máxima admi-
tida y solamente lo admite hasta 500.000 sin distingos respecto al tipo de contrato y no exigién-
dose más documento que la correspondiente factura (art. 86.3 LFCAPN). En el caso de las admi-
nistraciones locales, además tampoco podrá superar su importe el 5 por 100 de los recursos
ordinarios del presupuesto".

Dictamen: El contrato menor permite por debajo de las cuantías señaladas a cualquier admi-
nistración pública la adjudicación directa de un contrato a una empresa de inserción, una enti-
dad sin ánimo de lucro o una empresa que se comprometa para su ejecución a contratar un por-
centaje de personas en situación o riesgo de exclusión, incorporando de esa manera criterios
sociales a su contratación, sin ningún otro requisito de publicidad ni concurrencia.
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3. EL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO.

En el procedimiento negociado el contrato es adjudicado al empresario justificadamente elegido
por la Administración, previa consulta y negociación de los términos del contrato con uno o
varios empresarios (art. 73.4. LCAP y art. 79 LFCAPN). 

Procedimiento Negociado Sin Publicidad:

Supuestos en que cabe celebrar el contrato negociado de obras sin publicidad (art. 141
LCAP):

1. Cuando el contrato no llegare a adjudicarse en un procedimiento abierto o restringido por
falta de licitadores o no fueron admitidos.

2. Cuando a causa de su especificidad técnica, artística o por motivos relacionados con la
protección de derechos de exclusiva, sólo pueda encomendarse a un determinado
empresario.

3. Cuando una imperiosa urgencia demande una pronta ejecución que no pueda lograrse
por el procedimiento de urgencia.

4. Cuando se trate de obras complementarias y su ejecución se confíe al contratista de la
obra principal.

5. Cuando se trate de la repetición de obras similares a otras adjudicadas por procedimiento
abierto o restringido.

6. Los declarados secretos o reservados o cuando su ejecución deba ir acompañada de
medidas de seguridad especiales.

7. Los de presupuesto inferior a 10.000.000 de pesetas.

Supuestos en que cabe celebrar el contrato negociado de gestión de servicios públicos sin
publicidad (art. 158 LCAP):

a) Aquellos servicios respecto a los que no sea posible promover concurrencia en la oferta. 
b) Cuando una imperiosa urgencia demande una pronta ejecución que no pueda lograrse

por el procedimiento de urgencia.
c) Los declarados secretos o reservados o cuando su ejecución deba ir acompañada de

medidas de seguridad especiales.
d) Los de presupuesto inferior a 5.000.000 de pesetas (30.050 euros).
e) Los anunciados a concurso que no llegaren a adjudicarse por falta de licitadores o por-

que las proposiciones presentadas no se hayan declarado admisibles.
f) Los relativos a la prestación de asistencia sanitaria concertados con medios ajenos.

En cuanto al contrato de suministro (art. 182 LCAP), no reproduciremos el articulado, al tra-
tarse de supuestos similares a los arriba citados.
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La legislación foral navarra se refiere a las posibilidades de utilización del procedimiento
negociado sin publicidad en el artículo 80 de la LFCAPN, no merece la pena reiterar los supues-
tos al tratarse de los mismos, la diferencia estriba en las cuantías (al margen de los supuestos
cuyo encaje es con independencia de la cuantía), ya que se rebaja en el contrato de obras a
cinco millones y dos en los demás casos -servicios, suministros y consultoría-. Con la salve-
dad de que las entidades locales pueden aplicarlo además siempre que no exceda su cuantía
del 5 por 100 de los recursos ordinarios de su presupuesto. 

Procedimiento Negociado Con Publicidad: 

La legislación foral navarra se refiere a las posibilidades de utilización del procedimiento
negociado sin publicidad en el artículo 80 de la LFCAPN, no merece la pena reiterar los supues-
tos al tratarse de los mismos, la diferencia estriba en las cuantías (al margen de los supuestos
cuyo encaje es con independencia de la cuantía), ya que se rebaja en el contrato de obras a cinco
millones y dos en los demás casos –servicios, suministros y consultoría-. Con la salvedad de que
las entidades locales para aplicarlo tienen el requisito añadido de que su cuantía no exceda del 5
por 100 de los recursos ordinarios de su presupuesto.

La legislación contractual pública en Navarra, presenta alguna diferencia: cuantías distintas
para la publicidad comunitaria y la posibilidad de un procedimiento negociado con  publicidad en
prensa, al objeto de facilitar la tramitación para obras inferiores a veinte millones de pesetas, y
cinco millones en los demás tipos de contrato.

Tramitación y particularidades del Procedimiento Negociado:

El procedimiento negociado es un sistema que puede utilizarse en  supuestos determinados,
debiendo solicitarse ofertas a varias empresas (al menos tres, siempre que ello sea posible) antes de
contratar, existiendo un amplio margen de maniobra de negociación para la Administración.

El procedimiento -como cualquier otro a excepción del contrato menor-, requiere la aproba-
ción del correspondiente pliego de cláusulas administrativas particulares, que determinarán los
aspectos económicos y técnicos que, en su caso, hayan de ser objeto de negociación con las
empresas . En todo caso, deberá dejarse constancia en el expediente de las invitaciones cursa-
das, de las ofertas recibidas y de las razones para su aceptación o rechazo aplicadas por el órga-
no de contratación (art. 92 LCAP).

La particularidad en la tramitación del procedimiento negociado y lo que facilita en el mismo
la inclusión de cláusulas sociales es que el pliego de cláusulas no se aprueba inicialmente con
carácter definitivo, sino que se elaboran inicialmente las condiciones básicas del contrato (art.
81.2.a. de la LFCAPN) y es en el momento de la resolución de la adjudicación por el órgano com-
petente cuando se valida todo el proceso, incluido que el Pliego de Cláusulas contemple aspec-
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tos sociales en la baremación, fundamentación o selección. Otro sector doctrinal opina no obs-
tante, que ni siquiera se valida el proceso ni es preciso aprobar pliego de cláusulas, sino que es
un proceso absolutamente libre en sus formas.

Es decir, hasta el momento de la validación final de todo el proceso, puede modificarse, negociarse
y alterarse por completo los requisitos, el objeto y el contenido del contrato -con la única excepción del
presupuesto en el procedimiento con publicidad- lo que permitirá a la administración correspondiente
introducir o exigir a las empresas licitadoras el contemplar cláusulas sociales en el contrato.

Dictamen: Se trata de un procedimiento que conforme a las argumentaciones referidas al interés
público, permite perfecta y legalmente seleccionar y negociar únicamente con empresas de inserción,
entidades sin ánimo de lucro o empresas que contraten a personas en situación o riesgo de exclu-
sión; o bien determinar al contratista de modo preceptivo la contratación para su ejecución de un
determinado porcentaje de personas de colectivos desfavorecidos. 

La salvaguarda legal queda garantizada fijando dicho concepto en las condiciones básicas, invi-
tando al menos a tres empresas (solamente si fuera posible) a participar, publicando la licitación si
lo exige la cuantía y validando posteriormente todo el proceso.

A la misma conclusión respecto a la validez de la consideración de cláusulas sociales en el pro-
cedimiento negociado podemos llegar aplicando dos de los supuestos -en cuyos casos no se ve ade-
más constreñida por la limitación económica establecida-, que se refieren cuando a causa de su espe-
cificidad técnica solo pueda encomendarse a un determinado empresario, o aludiendo a que no sea
posible promover la concurrencia pública. Estos supuestos son perfectamente encuadrables para el
caso de que la Administración además de adjudicar una obra , servicio, suministro o asistencia, esti-
pulase que en la ejecución del mismo deberán contratarse personas en situación de exclusión.

En ambos casos la limitación a la concurrencia estaría plenamente justificada si se acredita que
la ejecución del contrato debe contemplar la contratación de personas en situación o riesgo de exclu-
sión social. Los requisitos de publicidad deberían cumplirse según las cuantías y supuestos. El carác-
ter excepcional del procedimiento respecto al concurso o la subasta, queda justificado al considerar
dicho carácter también en la contratación de personas en situación o riesgo de exclusión.

4. PROCEDIMIENTO RESTRINGIDO.

En el procedimiento restringido sólo podrán presentar proposiciones aquellos empresarios selec-
cionados expresamente por la Administración, previa solicitud de los mismos (art. 73.3 LCAP y
77.2 LFCAPN). El procedimiento restringido por lo tanto limita la participación y puede realizarse
mediante subasta o concurso.
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La subasta adjudica el contrato al postor que oferta el precio más bajo (art. 82 LCAP y art. 84
LFCAPN), mientras que en el concurso la adjudicación recae en el licitador que, en su conjunto
haga la proposición más ventajosa, teniendo en cuenta los criterios que se hayan establecido en
los pliegos, sin atender exclusivamente al precio de la misma (art. 74 LCAP y art. 88 LFCAPN).
Recordamos que la oferta más ventajosa no se refiere únicamente al precio.

Con carácter previo al anuncio del procedimiento restringido la Administración deberá hacer
elaborado y justificado en el pliego de cláusulas administrativas particulares los criterios objeti-
vos con arreglo a los cuales el órgano de contratación habrá de cursar las invitaciones a partici-
par en el procedimiento, de entre los establecidos en los artículos 16 a 19, según corresponda a
cada contrato (art. 91 LCAP). La legislación navarra en su artículo 78 recoge idéntica redacción,
pero aún omitiendo la referencia a los criterios objetivos establecidos contemplados, debe con-
siderarse de plena aplicación.

Reproducimos los artículos 17 a 19 de la LCAP, idénticos a los artículos 27 a 29 de la LFCAPN:

Artículo 17. Solvencia técnica en los contratos de obras.
En los contratos de obras la solvencia técnica del empresario podrá ser justificada por uno o varios de los medios siguien-

tes:
a) Títulos académicos y experiencia del empresario y de los cuadros de la empresa y, en particular, del o de los respon-

sables de las obras.
b) Relación de las obras ejecutadas en el curso de los últimos cinco años acompañada de certificados de buena ejecu-

ción para las más importantes.
c) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que dispondrá el empresario para la ejecución de las obras.
d) Declaración sobre los efectivos personales medios anuales de la empresa, indicando, en su caso, grado de estabilidad

en el empleo de los mismos y la importancia de sus equipos directivos durante los tres últimos años.
e) Declaración indicando los técnicos o las unidades técnicas, estén o no integradas en la empresa, de los que ésta dis-

ponga para la ejecución de las obras.

Artículo 18. Solvencia técnica en los contratos de suministro.
En los contratos de suministro la solvencia técnica de los empresarios se acreditará por uno o varios de los siguientes

medios:
a) Por relación de los principales suministros efectuados durante los tres últimos años, indicándose su importe, fechas

y destino público o privado, a la que se incorporarán los correspondientes certificados sobre los mismos.
b) Descripción del equipo técnico, medidas empleadas por el suministrador para asegurar la calidad y los medios de estu-

dio e investigación de la empresa.
c) Indicación de los técnicos o de las unidades técnicas, integradas o no en la empresa, participantes en el contrato, espe-

cialmente de aquéllos encargados del control de calidad, así como, en su caso, grado de estabilidad en el empleo del
personal integrado en la empresa.

d) Muestras, descripciones y fotografía de los productos a suministrar.
e) Certificaciones establecidas por los institutos o servicios oficiales u homologados encargados del control de calidad y

que acrediten la conformidad de artículos bien identificados con referencia a ciertas especificaciones o normas.
f) Control efectuado por la Administración o en su nombre por un organismo oficial competente del Estado en el cual el

empresario está establecido, siempre que medie acuerdo de dicho organismo, cuando los productos a suministrar sean
complejos o a título excepcional deban responder a un fin particular; este control versará sobre las capacidades de pro-
ducción y, si fuera necesario, de estudio e investigación del empresario, así como sobre las medidas empleadas por este
último para controlar la calidad.

ANÁLISIS LEGAL: POSIBILIDADES DE APLICACIÓN.

57



Artículo 19. Solvencia técnica o profesional en los restantes contratos.
En los demás contratos regulados por esta Ley la solvencia técnica o profesional de los empresarios deberá apreciarse

teniendo en cuenta sus conocimientos técnicos, eficacia, experiencia y fiabilidad, lo que podrá acreditarse, según el
objeto del contrato, por uno o varios de los medios siguientes:

a) Las titulaciones académicas y profesionales de los empresarios y del personal de dirección de la empresa y, en parti-
cular, del personal responsable de la ejecución del contrato.

b) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres años que incluya importe, fechas y
beneficiarios públicos o privados de los mismos.

c) Una descripción del equipo técnico y unidades técnicas participantes en el contrato, estén o no integrados directamente
en la empresa del contratista, especialmente de los responsables del control de calidad.

d) Una declaración que indique el promedio anual de personal, con mención, en su caso, del grado de estabilidad en el
empleo y la plantilla del personal directivo durante los últimos tres años.

e) Una declaración del material, instalaciones y equipo técnico de que disponga el empresario para la realización del contrato.
f) Una declaración de las medidas adoptadas por los empresarios para controlar la calidad, así como de los medios de

estudio y de investigación de que dispongan.
g) Cuando se trate de servicios o trabajos complejos o cuando, excepcionalmente, deban responder a un fin especial, un control

efectuado por el órgano de contratación o en nombre de éste por un organismo oficial u homologado competente del Estado
en que esté establecido el empresario, con el acuerdo de dicho organismo sobre la capacidad técnica del empresario y, si fuese
necesario, sobre los medios de estudio y de investigación de que disponga y sobre las medidas de control de la calidad.

¿Podría por tanto una Administración restringir la participación en la licitación mediante la
inclusión de cláusulas sociales únicamente a empresas de inserción, a empresas que cuenten en
su plantilla un determinado porcentaje de personas en situación de exclusión o a entidades sin
ánimo de lucro o de la economía social? 

Al respecto queremos aludir a la interesante y aplicable Sentencia 23/1989 de 2 de febrero de
1989 del Tribunal Constitucional42, donde refiriéndose al recurso de una empresa por su inadmi-
sión a un concurso restringido convocado por el Ayuntamiento de Barcelona, basándose en des-
igualdad en el trato jurídico, vulneración del derecho a la igualdad y justificación inexistente, fue
desestimada con los siguientes razonamientos: 

"Es evidente que la cláusula del pliego de condiciones introduce una desigualdad de trato … esta
circunstancia sin embargo no implica que se haya infringido el derecho fundamental a la igualdad,
pues según doctrina reiterada de este Tribunal, la discriminación queda descartada si el trato desigual
que se dispensa tiene una justificación objetiva y razonable … Es objetiva porque la desigualdad de
trato no se basa en una condición subjetiva, sino que es simple corolario de la finalidad perseguida
(por el objeto del contrato). Y es razonable por constituir dicha finalidad un objetivo lícito dentro de la
política de fomento del empleo que deben adoptar los poderes públicos en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, de conformidad con lo establecido en el artículo 40.1. de la Constitución, sin que
por otra parte, el modo en el que el presente caso se manifieste dicha política, sea desproporcionado
con el fin perseguido".

Importantes conclusiones: admite la desigualdad en el trato refiriéndose a los criterios de
admisión para un concurso restringido, siempre que sea objetivo, razonable y proporcionado.
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Pero además lo hace en un caso relacionado: fomento del empleo y políticas finalistas relativas
al orden social y económico.

Existe también jurisprudencia comunitaria con el Asunto Sodemare contra la Región de
Lombardía (TJCE de 17 de junio de 1997) donde se dirimió que las entidades sin ánimo de lucro
podrán disponer de exclusividad en el campo de la asistencia social.

Aludimos por último a la Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso-
Administrativo de fecha 3 de julio de 1991, en la que se declaró la procedencia de la adjudicación
por la Delegación de Abastecimientos y Mercados de Madrid mediante procedimiento restringi-
do, admitiendo únicamente a empresas de economía social. En el fallo se argumenta la validez
del procedimiento sin haberse publicitado, así como que "es facultad de la Administración la elec-
ción de la forma en que se ha de prestar un servicio público y en segundo lugar hay razones sufi-
cientes que justifican la decisión".

Dictamen: del tenor de la ley ratificada por la jurisprudencia, y según los supuestos arriba
transcritos, no existe inconveniente utilizar el procedimiento restringido, limitándolo a empresas
no lucrativas, de economía social, de inserción o aquellas que conforman su plantilla con perso-
nas y colectivos desfavorecidos. Ello siempre que se justifique debidamente en el expediente e
introduzca en los Pliegos de Cláusulas determinadas condiciones y criterios sociales relativos a
contratación de personas en situación de exclusión social, contemplando dichas características
como requisito de solvencia técnica o como experiencia a acreditar. Nada hay de irracional, sub-
jetivo ni desproporcionado cuando en una adjudicación en la que se exija o contemple la contra-
tación de colectivos desfavorecidos, se limite la concurrencia a aquellas entidades con experien-
cia acreditada en esta materia.

5. CRITERIO DE VALORACIÓN Y PUNTUACIÓN.

Vamos a tratar el caso específico del concurso, en sus modalidades de procedimiento abier-
to o restringido, en ambos casos la introducción de cláusulas sociales puede realizarse, por la vía
de incorporar en la fase de puntuación, criterios como puedan ser la contratación de personas en
situación o riesgo de exclusión social, o bien baremando el hecho de tratarse de empresas de
inserción, entidades sin ánimo de lucro o de economía social. Conste también que el estableci-
miento de criterios de valoración puede realizarse igualmente en el procedimiento negociado.

Reproducimos el articulado del Real Decreto Legislativo 2/2000 que regula los supuestos de
aplicación del concurso y los criterios admisibles para su adjudicación: 

Artículo 85. Supuestos de aplicación del concurso.
Se adjudicarán por concurso aquellos contratos en los que la selección del empresario no se efectúe exclusivamente en

atención a la oferta cuyo precio sea más bajo y, en particular, en los siguientes casos:
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a) Aquéllos cuyos proyectos o presupuestos no hayan podido ser establecidos previamente por la Administración y deban
ser presentados por los licitadores.

b) Cuando el órgano de contratación considere que la definición de la prestación aprobada por la Administración es sus-
ceptible de ser mejorada por otras soluciones técnicas, a proponer por los licitadores mediante la presentación de
variantes, o por reducciones en su plazo de ejecución.

c) Aquéllos para la realización de los cuales facilite la Administración materiales o medios auxiliares cuya buena utiliza-
ción exija garantías especiales por parte de los contratistas.

d) Aquéllos que requieran el empleo de tecnología especialmente avanzada o cuya ejecución sea particularmente com-
pleja.

Artículo 86. Criterios para la adjudicación del concurso.
1. En los pliegos de cláusulas administrativas particulares del concurso se establecerán los criterios objetivos que han de

servir de base para la adjudicación, tales como el precio, la fórmula de revisión, en su caso, el plazo de ejecución o
entrega, el coste de utilización, la calidad, la rentabilidad, el valor técnico, las características estéticas o funcionales, la
posibilidad de repuestos, el mantenimiento, la asistencia técnica, el servicio postventa u otros semejantes, de confor-
midad a los cuales el órgano de contratación acordará aquélla.

2. Los criterios a los que se refiere el apartado anterior se indicarán por orden decreciente de importancia y por la pon-
deración que se les atribuya, y podrán concretar la fase de valoración de las proposiciones en que operarán los mismos
y, en su caso, el umbral mínimo de puntuación que en su aplicación pueda ser exigido al licitador para continuar en el
proceso selectivo.

3. En los contratos que se adjudiquen por concurso podrán expresarse en el pliego de cláusulas administrativas particu-
lares los criterios objetivos en función de los cuales se apreciará, en su caso, que la proposición no puede ser cumpli-
da como consecuencia de ofertas desproporcionadas o temerarias.

Artículo 87. Admisibilidad de variantes.
1. El órgano de contratación sólo podrá tomar en consideración las variantes o alternativas que ofrezcan los licitadores cuan-

do el pliego de cláusulas administrativas particulares haya previsto expresamente tal posibilidad. En este supuesto, el plie-
go precisará sobre qué elementos y en qué condiciones queda autorizada la presentación de variantes o alternativas.

2. La circunstancia de autorización de variantes se hará constar, además, en el anuncio de licitación del contrato.

Directamente relacionada con esta posibilidad, cabe señalar el Dictamen sobre el Anteproyecto de
Ley por el que se modificó la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones
Públicas, sobre la que se pronunció el Consejo Económico y Social (CES) aprobando en su sesión
ordinaria de 27 de mayo, el Dictamen 5/1998(43), admitiendo la posibilidad de incluir cláusulas socia-
les que pudieran ser valoradas junto con el resto en el propio pliego. El Dictamen se refería al artícu-
lo 87 de la Ley 13/1995 (44), relativo a los Criterios para la adjudicación y el concurso, y debido a su
considerable relación e interés con el análisis que nos concierne, lo reproducimos de manera íntegra:

"Los criterios con arreglo a los cuales se verifica la adjudicación del contrato con la Administración
no han de limitarse a una mera consideración presupuestaria, sino que han de venir integrados con el
conjunto de políticas que persiguen los poderes públicos. En concreto, fines como la promoción del
empleo, de la seguridad y salud de los trabajadores, la estabilidad en el empleo, la contratación
con empresas de economía social, o aspectos medio-ambientales son factores que han de poder
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ser manejados para evaluar la solvencia y calidad de las ofertas de contratación. Ciertamente, la
Ley no ha de imponer en todos los pliegos la consecución de tales factores, pero tampoco ha de
ser un obstáculo para que en cada caso, y por cada Administración, se puedan configurar esos cri-
terios a la hora de confeccionar los criterios de valoración del contratista.

Si la creación de empleo es objetivo prioritario en la actuación de los poderes públicos, es claro que aque-
llas ofertas que supongan un mayor nivel de ocupación han de contar con la posibilidad de una valoración
ponderada en los criterios de adjudicación del concurso.

Del mismo modo, tampoco la Ley ha de velar que la Administración pueda considerar como factor a valo-
rar que el adjudicatario cuente con un volumen de plantilla con contrato estable.

Asimismo, la introducción de aspectos tales como la adopción de medidas de seguridad en el tra-
bajo, o de protección medio-ambiental, no han de pasar desapercibidas para el órgano de contrata-
ción. En otro caso, el esfuerzo económico que puede suponer su implantación no sólo no se vería
compensado, sino que el eventual incremento del precio desincentiva directamente la posibilidad de la
efectividad de tales medidas.

Por todo ello, la enumeración de criterios que se lleva a cabo en el art. 87 (45) de la Ley, como "Criterios
para la adjudicación del concurso" habría de comprender una cláusula social, que pueda ser valorada
junto con los demás criterios en el propio pliego: el número de puestos de trabajo en la actividad con-
tratada, la adopción de medidas de seguridad en el trabajo, la condición de empresa de economía
social, la adopción de medidas de protección del medio ambiente, y la acreditación de determinado
nivel de contratación laboral estable en la obra o servicio contratado."

Dictamen respecto a las cláusulas sociales como criterio de valoración:
1. La aplicación del concurso encuentra plena justificación, encajando en varios de los

supuestos del artículo 85 LCAP: la prestación puede ser mejorada por ejemplo con un
proyecto de inserción complementario o el hecho de contratar a personas y colectivos
desfavorecidos implica garantías especiales por parte de los contratistas.

2. La relación establecida en el artículo 86 LCAP (precio, plazo, fórmula de revisión, calidad,
valor técnico, etc..), posee el carácter de numerus apertus, por lo que al no tratarse de
una enumeración exhaustiva sino ejemplificativa permite introducir cláusulas sociales en
el baremo de puntuación a considerar en la adjudicación.

3. Para que las cláusulas sociales sean válidas, deberán ceñirse a criterios objetivos -lo que
implica fundamentarlo en el expediente- e incorporarse al pliego de cláusulas administrativas.

4. Especial interés reviste la admisibilidad de variantes, ya que si bien no es factible que en
todas las licitaciones se incluya la contratación de personas con problemas de empleabi-
lidad, sí puede contemplarse esta opción como propuesta de mejora, valorándose su
inclusión en la ejecución del contrato.
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6. OBLIGACIÓN DE EJECUTAR UN PROYECTO DE INSERCIÓN SOCIOLABORAL.

Sistema utilizado -entre otros- por la Generalitat de Catalunya, mediante la aprobación de un Pliego
de Bases Complementario para la incorporación de Proyectos de Inserción Sociolaboral para colecti-
vos desfavorecidos, regulando detalladamente los requisitos de las empresas licitadoras y el conteni-
do del proyecto de inserción sociolaboral. Se conoce con el nombre de Programa "Posa´t a Punt" (des-
crito con detalle en el apartado relativo a Aplicaciones Concretas de esta manual).

Con ello se obliga a la empresa adjudicataria a realizar además del objeto principal del contrato
(obra, servicio, suministro o asistencia técnica), un proyecto de inserción laboral con personas en
situación o riesgo de exclusión social.

Pudiera considerarse una fórmula del procedimiento restringido, pero no es tal, ya que puede uti-
lizarse también el procedimiento abierto o el negociado, ya que la obligación es inherente al adjudi-
catario y se impone para la fase de ejecución del contrato, es decir en los pliegos de prescripciones
técnicas se impone a la empresa adjudicataria una condición ineludible: la de contratar a personas pro-
cedentes de programas de incorporación sociolaboral, parados/as de larga duración, mujeres con car-
gas familiares, jóvenes, minorías étnicas, población de acogida, desescolarizados/as, perceptores de
rentas básicas u otras en situación o riesgo de exclusión social. Esta obligación es parte integrante del
contrato, no un sistema de selección ni de valoración.

La legalidad de esta fórmula viene avalada por la libertad de pactos establecida en el artículo 4 de
la LCAP e introduciendo su régimen en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares e inclu-
sive en los Pliegos de Prescripciones Técnicas (49.1. de la LCAP y 62.1.de la LFCAPN).

Recordamos al respecto la sentencia Beentjes del Tribunal de Justicia de las Comunidades
Europeas, de 20 de septiembre de 1988, que consideró ajustada a derecho la introducción en un con-
trato celebrado por una Administración Local, de una cláusula que imponía al adjudicatario la obliga-
ción de contratar para la ejecución del contrato a parados de larga duración.

Especialmente esclarecedor sobre su legalidad es el punto 4.4. de la "Comunicación sobre la contra-
tación pública" de 11 de marzo de 1988, COM (1988) 143 -haciendo referencia a la respuesta de la
Comisión de 12 de mayo de 2000 a las preguntas escritas G-816/ES y E-817/00GS formuladas por tres
Eurodiputados españoles-. Dicha Comunicación señala como una de las posibilidades que pueden tener-
se en cuenta para conseguir objetivos sociales en las compras realizadas por la Administración pública:

"Tomar como condición de ejecución de contratos públicos ya adjudicados, el respeto de obliga-
ciones de carácter social, que tenga como objeto, por ejemplo, promover el fomento del empleo
femenino o apoyar a ciertas categorías desfavorecidas. Es evidente que sólo se permiten las condi-
ciones de ejecución que no discriminen, directa o indirectamente, a los licitadores provenientes de
otros Estados miembros. Por otro lado, se debe asegurar una transparencia adecuada, mencionan-
do estas condiciones en el anuncio y en las condiciones generales de contratación".
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7. LA FÓRMULA DEL CONVENIO O EL CONCIERTO.

El artículo 156 de la LCAP, relativo a la contratación para la gestión de servicios públicos,
establece cuatro modalidades de contratación: concesión, gestión interesada, concierto y
sociedad de economía mixta. Así lo prevén también el artículo 85 de la Ley 7/1985  de 2 de Abril
, reguladora de las Bases del Régimen Local y el artículo 192 de la Ley foral 6/1990, de 2 de julio,
de la Administración Local de Navarra . 

A través de la Disposición Adicional Octava punto Segundo del Real Decreto 2/2000, de 16 de
junio, se ha establecido la  preferencia en la adjudicación de los contratos relativos a prestaciones
de carácter social o asistencial para las proposiciones presentadas por entidades sin ánimo de lucro.
En Navarra se ha establecido un criterio de preferencia o desempate cuando se trata de contratos
de gestión de servicios sociales, determinado a través de la Ley Foral 14/1983 de Servicios Sociales
o la Ley Foral de 25 de octubre de 1985 de conciertos en materia de servicios sociales de Navarra. 

La Ley 13/1982 de 7 de abril de 1982, de Integración Social de Minusválidos, indica en su artí-
culo 50 : La actuación en materia de servicios sociales para minusválidos se acomodará a los
siguientes criterios: b) Los servicios sociales podrán ser prestados tanto por las
Administraciones Públicas como por instituciones o personas jurídicas privadas sin ánimo de
lucro. Con ello no sólo se establece una preferencia sino una verdadera reserva, impidiéndose la
adjudicación a otro tipo de entidades.

No debemos confundir este criterio de preferencia con el de desempate, ya que este último
queda en la práctica despojado de todo contenido, ya que en una valoración en la que se inclu-
yan décimas o centésimas de punto resulta imposible un empate técnico entre propuestas. 

Por el contrario debemos entender la preferencia como una verdadera reserva y una obliga-
ción de la administración de adjudicar el contrato al tipo de entidades descritas, incluso justifi-
cando en el expediente en caso de que no se produjese a empresas con estas características. 

Recordamos que el artículo 156 de la LCAP indica que la contratación de la gestión de los ser-
vicios públicos adoptará la modalidad de concierto cuando una entidad jurídica venga realizando
prestaciones análogas a las que constituyen el servicio; así como que su disposición adicional
octava establece esa preferencia indubitadamente en favor de las entidades sociales.

Dictamen: resulta no sólo legal, sino en ciertos casos obligatorio proceder a la contratación de
servicios públicos de carácter social o asistencial directamente por la fórmula del  convenio con aque-
llas entidades sin ánimo de lucro o empresas de inserción y resulta del todo lícito excluir de la licita-
ción y la concurrencia a aquéllas que no reúnan estos requisitos relativos a la ausencia de ánimo de
lucro y carácter social, ya que estamos refiriéndonos a actividades de fomento, en las que existe un
menor corsé administrativo, pudiéndose utilizar la modalidad de contratación o la de subvención
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8. LAS CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS GENERALES.

El artículo 48 de la LCAP se refiere a los Pliegos de Cláusulas Administrativas Generales indi-
cando que "el Consejo  de Ministros podrá aprobar pliegos de cláusulas administrativas genera-
les para la Administración General del Estado, sus organismos autónomos, entidades gestoras y
servicios comunes de la Seguridad Social y demás entidades públicas estatales, previo dictamen
del Consejo de Estado" . En su párrafo tercero sigue: "En los mismos términos, las Comunidades
Autónomas y las entidades que integran la Administración Local aprobarán, en su caso, los plie-
gos de cláusulas administrativas generales, de acuerdo con sus normas específicas, siendo asi-
mismo preceptivo el dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la
Comunidad Autónoma respectiva, si lo hubiera."

El artículo 61 de la LFCAPN, indica:"1. Ajustándose en su contenido a los preceptos de esta
Ley Foral y de sus disposiciones de desarrollo, el Gobierno de Navarra, a iniciativa de los depar-
tamentos interesados y a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda, podrá aprobar plie-
gos de cláusulas administrativas generales de aplicación a la Administración de la Comunidad
Foral, sus Organismos Autónomos y Entidades de Derecho Público, vinculadas o dependientes,
previo dictamen del Consejo de Estado. 2. El Gobierno de Navarra, previo informe de la Comisión
Foral de Régimen Local, aprobará los pliegos de cláusulas administrativas generales de aplica-
ción supletoria en las Entidades Locales de Navarra."

Esta posibilidad de introducción de cláusulas puede dilatarse en el tiempo debido al informe
preceptivo del Consejo de Estado. No obstante se trata de un sistema de aplicación general y evita
tanto esperar a una modificación de la Ley, como la aprobación caso por caso de cada pliego de
cláusulas administrativas particulares. 

Es esta la forma que se ha utilizado por el Ayuntamiento de Bilbao aprobando la modificación
de los Pliegos Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares. Al igual que se ha hecho en Navarra
mediante la Orden Foral 26/2000, de 27 de marzo de 2000, del Consejero de Bienestar Social,
Deporte y Juventud, por la que se aprueban los criterios para la adjudicación mediante concurso
de las obras y equipamientos del Departamento de Bienestar Social, Deporte y Juventud
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PROHIBICIÓN
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CONTRATAR

CRITERIO DE VALORACIÓN

CRITERIO DE VALORACIÓN

TIPO DE CONTRATO, FORMA DE
ADJUDICACIÓN Y CUANTÍA

Todos los contratos públicos.

Todos los contratos públicos.

Todas las empresas y contratos (públicos o privados)
con más de 50 trabajadores/as fijos, con indepen-
dencia de contratos públicos o privados.

Contratos de gestión de servicios para empresas
con más de 25 trabajadores/as (Navarra)

Contratos de gestión de servicios públicos (Navarra)

Todos los contratos públicos.

Contratos de servicios.

Contratos de gestión de servicios públicos (Navarra)

Todos los contratos (Madrid)

Todos los contratos que celebre el Ministerio de
Medioambiente y todos sus organismos públicos
dependientes.

CU
AD
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 R
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UM
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CARÁCTER

OBLIGATORIA

POTESTATIVA

OBLIGATORIA

OBLIGATORIA

OBLIGATORIA

OBLIGATORIA

OBLIGATORIA

OBLIGATORIA

OBLIGATORIA

OBLIGATORIA

REGULACIÓN

Art. 20.d) LCAP

Art. 30.d) LFCAPN

Disp. Adic. 8ª LCAP

Disp. Adic. 9ª LFCAPN

Art. 38.1 Ley 13/1982, de 7 de
abril, de Integración Social
de Minusválidos

Disp. Adic. 14ª Ley Foral
10/1998, de 16 de junio

Art. 62.8 LFCAPN

Art. 20.d) LCAP

Art. 30.d) LFCAPN

Art. 196.3. LCAP

Art. 62.7. LFCAPN

Acuerdo de 18 de junio de
1998

Orden de la Ministra de Medio
Ambiente, de 14 de octubre
de 1997.

COMENTARIOS Y CONTENIDO

En ningún caso podrán contratar con la Administración, las
empresas que hayan sido sancionadas con carácter firme por
infracción grave en materia profesional o de integración labo-
ral de minusválidos.

Preferencia para aquellas empresas públicas o privadas, que,
tengan en plantilla un número de trabajadores minusválidos
no inferior al 2 por 100

Obligatorio contar al menos con un 2% de personas con minus-
valías. Reglamentado y excepcionado mediante el RD 27/2000
de 14 de enero. 

Obligatorio contar al menos con un 3% de personas con
minusvalías.

Valoración a aquellas empresas, que tengan en su plantilla un
número superior al 3 por 100 de la misma con gran disminu-
ción física, sorderas profundas y severas, disminución psíqui-
ca o enfermedad mental.

Valoración a aquellas empresas, que tengan en su plantilla un
número superior al 3 por 100 de la misma con gran disminu-
ción física, sorderas profundas y severas, disminución psíqui-
ca o enfermedad mental.

Prohibición para contratar con empresas de trabajo temporal.

Los pliegos de cláusulas valorarán a aquellas empresas,
tengan en su plantilla un número de eventuales no supe-
rior al 10 por 100.

Los pliegos de condiciones incorporarán cláusulas de las
que resulte una puntuación del 20 por 100 del total de la
baremación.

La calidad ambiental de las ofertas que se presenten a la
Administración se valorará en un 20%, 



Contratos relativos a prestaciones de carácter
social o asistencial

Contratos relativos a prestaciones de servicios sociales.

Procedimiento restringido 

Procedimiento negociado.

Contrato menor.

Convenio o Concierto.

Aprobando Pliegos de Cláusulas Generales.

Incorporando al Pliego de Cláusulas Administrativas. 

Procedimiento restringido.

Procedimiento negociado.

Contrato menor.

Convenio o Concierto.

Aprobando Pliegos de Cláusulas Generales.

Incorporando al Pliego de Cláusulas Administrativas. 

Pliego Complementario exigiendo la ejecución de un
Proyecto de Inserción Laboral.

Incorporando al Pliego de Cláusulas Administrativas.

EMPRESAS DE
INSERCIÓN,
ENTIDADES
SIN ÁNIMO

DE LUCRO O
DE ECONOMÍA

SOCIAL

CLAÚSULA FÓRMULA APLICACIÓN

CONTRATACIÓN DE
PERSONAS EN
SITUACIÓN O
RIESGO DE
EXCLUSIÓN

SOCIAL

PREFERENCIA
u

OBLIGACIÓN
DE CONTRATAR

CRITERIO DE
SELECCIÓN Y
ADMISIÓN DE

CONTRATISTAS

CRITERIO DE VALORACIÓN

CRITERIO DE
SELECCIÓN Y
ADMISIÓN DE

CONTRATISTAS

CRITERIO DE VALORACIÓN 

OBLIGACIÓN DE CONTRATAR

INTRODUCCIÓN DE
VARIANTES
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Se podrá establecer preferencia en la adjudicación de contratos para las proposiciones
presentadas por entidades sin ánimo de lucro.

COMENTARIOS Y CONTENIDO

Se establece la prioridad para la elección de centros o servicios objeto de concertación
a entidades o instituciones privadas sin ánimo de lucro. A nivel estatal para los ser-
vicios dirigidos a personas con minusvalías.

Válido en todo tipo de concursos y subastas de carácter restringido.
Debe ser justificado, razonable y objetivo, incorporando la restricción al Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares

Válido para obras inferiores a 20 millones de pesetas y 5 en los demás contratos. Es preciso invi-
tar a tres empresas si es posible.

Con independencia de la cuantía cuando a causa de su especificidad técnica solo pueda encomen-
darse a un determinado empresario, o cuando no sea posible promover la concurrencia pública

No puede ser superior a un año, sin prórrogas ni revisión de precios. Requiere tan solo
factura.

Hasta 5 millones en obras y 2 en demás contratos 

Para gestión de servicios públicos de carácter social, cuando la entidad con quien se
concierta viniera realizando prestaciones análogas.

Permite establecer el sistema de puntuación con carácter obligatorio para todos los
Pliegos de Cláusulas Administrativas.

Para todo tipo de contrato y cuantía, en concursos o procedimientos negociados

Válido en todo tipo de concursos y subastas de carácter restringido.
Debe ser justificado, razonable y objetivo, incorporando la restricción al Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares

Válido caso para obras inferiores a 20 millones de pesetas y 5 en los demás contratos.
Con independencia de la cuantía cuando a causa de su especificidad técnica solo pueda encomendarse

a un determinado empresario, o cuando no sea posible promover la concurrencia pública

No puede ser superior a un año, sin prórrogas ni revisión de precios. Requiere tan solo
factura.

Hasta 5 millones en obras y 2 en demás contratos

Para gestión de servicios públicos de carácter social o asistencial, cuando la entidad
con quien se concierta viniera realizando prestaciones análogas.

Permite establecer el sistema de puntuación con carácter obligatorio para todos los
Pliegos de Cláusulas Administrativas.

Para todo tipo de contrato y cuantía, en concursos o procedimientos negociados

Para todo tipo de contrato y cuantía, en procedimientos restringidos y abiertos (con-
cursos o subastas) y procedimientos negociados. Es preciso incorporar un "Sobre 4"
o Proyecto Anexo de Inserción Sociolaboral.

Ofrecer la posibilidad en todo Pliego de Cláusulas de introducir un proyecto anexo de
inserción sociolaboral que sea convenientemente valorado.

POTESTATIVA

CARÁCTER

OBLIGATORIA

POTESTATIVA

POTESTATIVA

POTESTATIVA

POTESTATIVA

POTESTATIVA

POTESTATIVA

POTESTATIVA

POTESTATIVA

POTESTATIVA

POTESTATIVA

POTESTATIVA

POTESTATIVA

POTESTATIVA

POTESTATIVA

Disp. Adic. 8ª LCAP

REGULACIÓN

Art. 49 Ley 13/1982, 7 de abril. 
Navarra: Ley 14/1983 de

Servicios Sociales. Ley Foral
de 25 de octubre de 1985

Art. 73.3. y 16 a 19 LCAP
Art. 77.2. y 26 a 29 LFCAPN

art. 73.4. LCAP 
art. 79 LFCAPN

art. 56 LCAP 
art. 81.3 LFCAPN

Art. 156 LCAP y Art. 85 LBRL
Art. 192 LFAL

Art. 48 LCAP
Art. 61 LFCAPN

Arts. 85 a 87 LCAP

Art. 73.3. y 16 a 19 LCAP
Art. 77.2. y 26 a 29 LFCAPN

art. 73.4. LCAP 
art. 79 LFCAPN

art. 56 LCAP 
art. 81.3 LFCAPN

Art. 156 LCAP y Art. 85 LBRL
Art. 192 LFAL

Art. 48 LCAP
Art. 61 LFCAPN

Arts. 85 a 87 LCAP

Art. 4  y 49.1. LCAP
Art. 62.1.de la LFCAPN

Art. 87 LCAP
Art. 170 LCAP





VI. OTROS AMBITOS DE CLÁUSULAS
SOCIALES: DERECHOS LABORALES
Y AMBIENTALES EN EL CONTEXTO
INTERNACIONAL.



Pese a reiterar que en el presente manual vamos a postular las cláusulas sociales referidas a la incor-
poración laboral de personas en situación de exclusión social, no queremos obviar distintas propues-
tas y aplicaciones de Cláusulas Sociales que se producen en diversos ámbitos del contexto interna-
cional.

Aquí las cláusulas adquieren un carácter de disposición o condición y se refieren al comercio y la
adquisición de bienes o servicios . Se trata en suma de exigir a las empresas o los estados que sus
productos en circulación hayan sido producidos conforme a unas normas elementales: sin dañar el
medioambiente, sin explotación laboral, sin trabajo infantil, sin discriminación de género, sin vulnera-
ción de derechos laborales, etc ..

Aunque la atención mediática sobre la globalización y sus efectos pareció surgir en 1999, durante
la Cumbre de la Organización Mundial del Comercio (OMC) en Seattle y las movilizaciones paralelas
que conllevó, la realidad es que este hecho sirvió para revitalizar y extender el debate, puesto que
desde hace muchos años las Organizaciones no Gubernamentales de Desarrollo (ONGDs), grupos eco-
logistas y entidades sindicales, llevan sensibilizando, clamando y reclamando acerca de las desigual-
dades Norte-Sur, las consecuencias medioambientales del desarrollo insostenible o la vulneración de
los derechos laborales más elementales.

Y es que parte de las consecuencias de la creciente competencia económica mundializada y el esta-
blecimiento de empresas en países en desarrollo (deslocalización), con el objeto de evitar legislacio-
nes no permisivas (desregulación) se han traducido en explotación infantil, desigualdad salarial, dis-
criminación de las mujeres, conculcación de la libertad de afiliación sindical, trabajo forzoso, vulnera-
ción del derecho a la salud laboral o precariedad laboral.

Las respuestas han supuesto en ocasiones el boicoteo por parte de los consumidores a empresas
y productos, o que desde diversas instancias y organismos se plantee la necesidad de implantar cláu-
sulas internacionales en el comercio internacional Citamos algunas formulaciones y ejemplos:

— La OIT (Organización Internacional del Trabajo) se creó en 1919 con el objetivo de emprender
una acción internacional conjunta para mejorar las condiciones de trabajo en todo el mundo,
y ya entonces su Preámbulo de Constitución, señalaba existen condiciones de trabajo que
entrañan tal grado de injusticia, miseria y privaciones para gran número de seres humanos,
que cualquier nación está obligada a adoptar un régimen de trabajo realmente humano.

Los derechos laborales más importantes están consagrados en las convenciones de la OIT.
Destacan seis por su importancia:

• Libertad de sindicalización (n° 87)
• Derecho a las negociaciones colectivas (n° 98)
• Derecho a la seguridad y salud en el lugar de trabajo
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• Prohibición de la discriminación (n° 100 y 111)
• Prohibición del trabajo infantil (n° 138)
• Prohibición del trabajo forzado (n° 29 y 105)

Este paquete de convenios se reconoce a nivel internacional como Normas Fundamentales
del Trabajo y son también conocidos como "La Cláusula Social" o "Los Derechos de los
Trabajadores" por la propia OIT. Como tales fueron suscritos por la Cumbre Mundial de las
Naciones Unidas sobre Sociedad y Desarrollo, celebrada en Copenhague en 1955.

- A Pascual Lamy, Comisario Europeo de relaciones económicas internacionales,  le correspon-
dió representar a Europa en la Conferencia de Seattle de la Organización Mundial del
Comercio (OMC), donde  se declaró partidario de que "la Unión Europea encabezase las nue-
vas negociaciones para lograr la defensa de las cláusulas sociales y medioambientales". Para
Lamy, las relaciones entre la OIT y la OMC tienen que estrecharse "de modo que los conve-
nios de la OIT sean las cláusulas sociales de la liberalización del comercio internacional". 

- La Confederación Mundial de Trabajadores (CMT)47 hizo hincapié en el respeto y promo-
ción de las normas fundamentales de la OIT, especialmente con la introducción de cláu-
sulas sociales no proteccionistas, llevando dichas propuestas a la Cubre de al OMC cele-
brada en Singapur en 1996 y a la Conferencia de Ministros de Hacienda que se celebró
en Ginebra en mayo de 1998.

- El Parlamento Europeo, aprobó el 13 de enero lo siguiente: "Recordando que el comercio
internacional desempeña un papel importante para garantizar el bienestar de la población
a escala mundial y que debería, en consecuencia, ser una de las vías privilegiadas de
penetración de la innovación social y promoción de los derechos humanos en el trabajo,
el Parlamento Europeo pide a la Comisión y al Consejo que aporten un apoyo político
decidido a la OIT, en particular a su declaración relativa a los principios y derechos fun-
damentales del trabajo, y que hagan todo lo posible para establecer una verdadera coor-
dinación entre la OMC y la OIT".

Por otra parte, pide a la Comisión que proponga la elaboración de un código de conducta
mínimo, sobre la base de la Declaración de los principios fundamentales de la OIT y otras
normas internacionales mínimas que sean de aplicación, que podría ser ratificado libre-
mente por las multinacionales europeas; el código no establecería sanciones por el
momento, pero se citaría el nombre de las empresas que se comprometieran en este sen-
tido en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas y en las páginas Internet de la
Comisión. Expresa su deseo de que se establezca una iniciativa europea para luchar con-
tra el trabajo infantil en los países afectados que les ofrezca el apoyo necesario para
aumentar la escolaridad y las posibilidades de formación profesional para niños y niñas, y
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considera indispensable que figure una cláusula social no sólo en los acuerdos de comer-
cio y de cooperación celebrados por la UE con terceros países, sino también en todos los
convenios de financiación concluidos entre la Comisión y las empresas europeas que se
beneficien de distintos instrumentos de fomento de las inversiones en terceros países.

- Aprobación por el Parlamento Europeo, el 15 de mayo de 1997: "Considerando que el tra-
bajo forzoso y la explotación laboral de mujeres y niños son contrarios a los derechos
humanos, el Parlamento pide a la Comisión que elabore una directiva relativa a la aplica-
ción obligatoria de una etiqueta de garantía social a los productos textiles, los zapatos y
las alfombras, en la que se indique que en la elaboración de dichos productos se han
respetado los derechos de los trabajadores48."

- La II Cumbre Social Latinoamericana celebrada en Santiago de Chile del 1 al 3 de abril de
2000, promovida por la Central Latinoamericana de Trabajadores (CLAT) se reclamó el
establecimiento en los acuerdos comerciales, de cláusulas sociales, laborales y ecológi-
cas, en la medida que sean aprobadas democráticamente por las partes. 

- Uruguay es partidario de incluir cláusulas sociales y ecológicas en los reglamentos de la
Organización Mundial de Comercio, palabras de su canciller Alvaro Ramos.

- La Cumbre de los Pueblos de América concluyó plantear la necesidad de incluir cláusulas
que resguarden los derechos humanos, sociales, indígenas y culturales dentro de los
acuerdos comerciales, elevando su propuesta a los jefes de Estado que participaban
paralelamente en la Conferencia Iberoamericana de Santiago en 1998.

- El Estado de California aprobó en septiembre de 1996 una ley que prohibe a las empresas
proveedoras del Estado importar productos obtenidos mediante trabajo forzoso.

- En cuanto a las Cláusulas ambientales, suelen formularse junto a las anteriores y pueden
aplicarse en distintos niveles

• Standards para los productos: definen exigencias en cuanto a la compatibilidad del pro-
ducto con el medio ambiente y, sobre todo, a que no resulte perjudicial para las perso-
nas. 

• Standards para el proceso de producción: van más lejos y exigen que el proceso de
producción se lleve a cabo de modo tal que no perjudique al medio ambiente más de lo
debido. 

• Prohibiciones comerciales: intentan prohibir completamente el comercio de determina-
dos productos perjudiciales para el medio ambiente (residuos tóxicos, bosques tropica-
les o especies animales en extinción).
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No obstante no resulta ni pacífica ni unánime la implantación de cláusulas sociales en el
ámbito internacional, muchos países en desarrollo las rechazan argumentando que vincular
las normas de trabajo y el respeto al medioambiente con el comercio es un instrumento disi-
mulado de proteccionismo y acusan a quienes las defienden de querer elevar los costes en
los países en desarrollo para reducir su competitividad internacional. Bajo este temor yace la
idea de que unas normas laborales y ambientales más exigentes son contrarias a las pers-
pectivas de crecimiento de los países en desarrollo, que interfieren en sus ventajas relativas
y crean distorsiones en el mercado. 

Los ministros de Asuntos Exteriores del Grupo de los 15 (G-15) países en desarrollo
denunciaron49 los intentos de las naciones más ricas de justificar la imposición de barreras
comerciales frente a las precarias condiciones laborales de sus trabajadores. "El debate acer-
ca de la llamada cláusula social, que persigue asegurar el derecho de los trabajadores a dis-
frutar de unas adecuadas condiciones laborales, sigue siendo uno de los contenciosos que
sostienen los países industrializados con los menos desarrollados".

La Organización Internacional de Empleadores (OIE)50 se opone firmemente a que se
introduzca en la normativa comercial una cláusula social que permita aplicar medidas coer-
citivas para hacer cumplir las normas laborales: "Vincular estas normas al comercio multila-
teral implica imponer sanciones comerciales para hacerlas respetar, introduciendo nuevas
barreras al comercio e imposibilitando que se alcance el crecimiento económico a través de
un comercio internacional abierto. Una enmienda de las normas que permitiera que un país
impusiera sanciones a otro con fines no comerciales destruiría el equilibrio entre obligacio-
nes y derechos, fragmentaria y politizaría el sistema y fomentaría el uso de la cláusula con
propósitos proteccionistas; por último, la introducción de una cláusula social implicaría a la
OMC en medidas de castigo respecto a asuntos internos sin ninguna relación con su man-
dato normativo y seria rechazado por muchos países por entrañar una injerencia en su sobe-
ranía".

Por otro lado, el Taller del Foro Social de Génova (2001) dedicado al desarrollo, señaló en
sus conclusiones que "la sola referencia a cláusulas sociales no basta. Es necesario insertar-
las en un conjunto que dé garantías a los países más pobres, fundando una especie de con-
trato social mundial que además incluya: la anulación de la deuda externa, la estabilización del
precio de las materias primas, el rechazo al dumping agrícola y alimentario de los países
industrializados a través de mecanismos de ayuda directa o indirecta a las exportaciones,
tasar la especulación sobre los flujos especulativos de capital (tasa Tobin), fomentar el inter-
cambio de tecnologías, y restablecimiento y aumento de la ayuda publica al desarrollo".
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Por desgracia aún nos hallamos en fase de formulación, debate y propuesta, que no de
aprobación, adopción e implantación, prueba de ello es que algo tan básico como que la con-
vención 138 de la OIT sobre el trabajo de los niños no ha sido ratificada por países desarro-
llados tales como Dinamarca, Reino Unido, Japón, Portugal, Austria, Estados Unidos, Canadá,
Australia y Suiza. Lo mismo cabe decir de los Acuerdos de Kyoto, que no han sido ratificados
por el país responsable de las mayores emisiones desde, sobre y contra el planeta.

Lo cierto es que la necesidad de implantar cláusulas sociales nos indica que vivimos en
un mundo poco social y si bien pudieran funcionar como un termómetro de solidaridad, no
es más cierto que no las plantearíamos si no existiesen desigualdades y discriminaciones o
que su aprobación reviste en ocasiones carácter de maquillaje o beneficiencia. Así lo expre-
sa con rotundidad Eduardo Galeano51:

"Estas cláusulas son meros impuestos que el vicio paga a la virtud con cargo al rubro de
las relaciones públicas, pero la sola mención de los derechos obreros pone los pelos de punta
a los más fervorosos abogados del salario de hambre, el horario de goma y el despido libre".
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VII. CONSIDERACIONES Y
RECOMENDACIONES PRÁCTICAS.



Para facilitar la aplicación práctica de las Cláusulas Sociales, tratamos a continuación algunas de las
dudas más frecuentes y los problemas más comunes, ofreciendo las claves y respuestas:

1. La no discriminación.

Aunque hemos reiterado que la implantación de cláusulas sociales, o la limitación en la selec-
ción previa a determinado tipo de entidades, no supone vulnerar el principio de igualdad ni la
libre concurrencia, sí es preciso atender a criterios que sean ciertamente objetivos y no pro-
ceder a exigencias de tipo local.

Así por ejemplo resulta discriminatorio obligar a contratar personas desempleadas del pro-
pio municipio excluyendo otros, o limitar a empresas nacionales o regionales, o todas aque-
llas que puedan suponer una restricción a la libre circulación de trabajadores/as, o al derecho
de libre establecimiento.

Puede acarrear problemas obligar a contratar a personas inscritas en una determinada lista
de los Servicios Sociales de la localidad, aun cuando todas las empresas dispongan de las
mismas oportunidades. Resulta aconsejable no hacer referencia a características locales, ya
que la práctica nos llevará al mismo destino: el resultado lógico será contratar personas de
la propia localidad, para ello bastará con hacer referencias generales.

Hay quien llega a apuntar que incluso sería discriminatorio valorar criterios como la plantilla
indefinida, puesto que en determinado países hay mayores bonificaciones o el despido es
más barato; o por ejemplo la contratación de personas con minusvalías, ya que los requisi-
tos y su definición son distintas según los países. Nos oponemos por completo a esta argu-
mentación puesto que se llegaría al absurdo de no poder contemplar ningún criterio de adju-
dicación (social o no) puesto que absolutamente ningún aspecto político, legislativo ni de
hecho será del todo uniforme en todos los países, lo que nos llevaría a la inacción de las polí-
ticas públicas.

2. El dudoso criterio de desempate y la necesidad de establecer un "carácter de mínimos" a
las valoraciones.

Implantar cláusulas sociales que sean efectivas en la práctica y no meras declaraciones de
intenciones requiere obviar términos vacíos como el criterio de desempate, establecer una
preferencia genérica, o hablar de valoraciones sin indicar el mínimo de puntos a considerar,
todas ellas de nulo resultado práctico.

Por lo tanto si una política social o un requisito técnico es merecedor de consideración lo
adecuado es valorarlo en su justa medida y para ello no basta la fórmula utilizada de "se valo-
rará hasta un 3 por 100 ó podrán valorarse hasta con un 3 por 100..", ya que en la práctica
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resulta inútil, puesto que quien redacta el Pliego de Cláusulas podrá valorarlo en un 0,01 al
no indicarle la norma de referencia la puntuación mínima que debe otorgarle. La adecuada
redacción sería en todo caso "se valorará al menos en un 3 por 100".

3. El método de prueba

En ocasiones los servicios técnicos o jurídicos denuestan la implantación de cláusulas socia-
les aduciendo los problemas de control que derivarían. Pudiera argumentar que no es para
tanto, pero aunque lo fuera la administración debería hacer uso de sus prerrogativas de
seguimiento y control de la misma manera que exige una fianza, un replanteo o un aval.

Obviamente no se trata de introducir cláusulas o establecer obligaciones que luego no se eje-
cuten, es necesario pues un posterior seguimiento y para ello son muchos los medios de
prueba aptos:
• Certificaciones o Informes de los Servicios Sociales o de los Centros de Salud Mental.
• Certificados sanitarios y de minusvalía.
• Contratos de trabajo.
• Entrega anual de los correspondientes TC1 y TC2.
• Informe sociolaboral de personal técnico capacitado.
• Estatutos y fines fundacionales de las entidades.
• Inscripción en los Registros correspondientes. 

4. Los derechos laborales

Otra de las acusaciones habituales que se realizan sobre las empresas de inserción es la de
crear empleo precario, incumplir condiciones de convenio o rebajar las prestaciones salaria-
les.

Al igual que ocurre con la competencia desleal, vuelve a resultar paradójica esta acusación -
y aunque pudiera argumentarse que un contrato de inserción se asemeja a un contrato en
prácticas, debido al componente formativo que conlleva y a la menor productividad que
implica-, puesto que las entidades sociales somos las primeras interesadas y preocupadas
por ofrecer condiciones de dignidad laboral y salarial. Siendo nuestro objetivo combatir la
precariedad y la exclusión, lo lógico es circular por nuestro carril y no en dirección contraria.

El último proyecto de Ley de Empresas de Inserción indicaba de modo tajante la obligatorie-
dad de cumplimiento del Convenio respectivo, así pues no sólo para evitar suspicacias, sino
también por garantizar sus derechos, recomendamos incluir en los Pliegos de Cláusulas,
determinaciones expresas en el sentido de la obligatoriedad de respetar en todo caso el con-
venio del ramo y/o el Estatuto de los/as Trabajadores/as.
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5. Mercados Tutelados

Suele distinguirse en el ámbito de las cláusulas sociales los mercados tutelados de los mer-
cados protegidos y al parecer es más correcto el primer término, ya que no se trata de un
mercado cerrado, aunque sí digno de tutela mediante tratamiento diferenciado.

Gústese llamar de cualquier forma, pero el hecho cierto es que la fórmula del mercado tute-
lado está ofreciendo magníficos resultados en la aplicación práctica de las cláusulas y en el
objetivo final de inserción laboral de personas en situación o riesgo de exclusión social. 

La aplicación del mercado tutelado se basa en analizar las posibilidades ciertas de implanta-
ción de cláusulas sociales en los contratos públicos y determinar cuáles de ellos pueden ser
susceptibles de incorporar laboralmente a personas y colectivos desfavorecidos: no es lo
mismo adjudicar un contrato de limpiezas que la redacción del proyecto arquitectónico para
el pabellón de la Expo.

Por ello y siendo conscientes que del conjunto de licitaciones o contrataciones públicas tan
sólo una parte puede razonablemente adjudicarse teniendo en cuenta cláusulas y criterios
sociales, deben adoptarse métodos eficaces tendentes a determinar qué tipo de contratos sí
lo son, cuántas empresas de inserción existen en la localidad o la comunidad o a qué activi-
dad se dedican, utilizando los procedimientos restringido o negociado para ello, o bien el
Pliego Complementario de Inserción Laboral.

No requiere mucho trabajo llegar a la conclusión de qué sectores de actividad son suscepti-
bles de crear empleo y empresas de inserción: aquellos intensivos en mano de obra, que
requieran escasa cualificación profesional, que precisen de escasas inversiones y faciliten la
labor de acompañamiento y seguimiento.

Contaba una técnico municipal de empleo, cómo habían llegado a negociar mediante proce-
dimiento negociado (valga tanta negociación) con una empresa privada (multinacional para
más señas) sabiendo que tenía todas las posibilidades de resultar adjudicataria, convencién-
dola para que contratase personas inscritas en los Servicios Sociales como condición de eje-
cución del contrato.

Este ejemplo nos indica que en ocasiones no facilita nuestro objetivo establecer mínimos de
plantilla desfavorecida desmesurados, sino implicar a empresas convencionales a través de
un número de empleos de inserción más reducidos. Repetimos que estamos más por la
inserción en las empresas que por las empresas de inserción, con ello no solo generamos
corresponsabilidad social, sino incrementamos la sensibilización y generamos estructuras
realmente integradoras y no estigmatizantes.
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6. Creación de un registro de entidades.

Sin realizar distingos entre la personalidad jurídica de las empresas (sean fundaciones, aso-
ciaciones, SALes, Cooperativas y porqué no sociedades mercantiles con ánimo de lucro),
resulta aconsejable establecer un Registro de Empresas de Inserción o aquéllas que con-
tratan un porcentaje significativo de personas en situación o riesgo de exclusión social.

De esta manera es posible conocer los sectores de actividad y el número de empresas a
las que puede invitarse a participar en procedimientos menores, negociados o restringi-
dos y garantiza la objetividad del sistema.

En tanto no exista, puede bastar con los registros existentes de fundaciones y asociacio-
nes, y por supuesto analizar el fin estatutario o social de las entidades.

7. La calidad en la ejecución de los contratos.

Estamos convencidos/as que el desarrollo de las empresas de inserción o de entidades
que contraten a personas en situación de exclusión y por lo tanto la consecución de nues-
tro objetivo -que no es otro que la incorporación laboral del mayor número posible de
estas personas-, únicamente podrá tener lugar si la ejecución de los trabajos contratados
se realiza en las debidas condiciones de calidad.

Queremos decir con ello que no se trata de aprovechar las cláusulas sociales para agi-
gantar empresas existentes o crear nuevas indiscriminadamente, sino que debe hacerse
de modo sostenido y sobre todo eficiente.

En la medida que las distintas administraciones queden satisfechas con el trabajo realiza-
do por las empresas de inserción se facilitará la creación de nuevas. Ya se sabe que cre-
arse buena fama es tarea costosa, pero perderla se consigue fácilmente; es pues respon-
sabilidad de todos y todas no olvidar que si bien nuestro objetivo es la inserción laboral,
lo hacemos en el contexto productivo y bajo parámetros empresariales de eficacia y cali-
dad.

8. Apoyos complementarios a la inserción laboral.

Quienes nos dedicamos a la inserción sociolaboral sabemos bien que realizar unos trámi-
tes en una Ventanilla Única, constituir una empresa y contratar a una persona en situación
de exclusión no es suficiente para realizar un proceso de inserción sociolaboral. Es preci-
so previamente conocer a la persona y determinar si el recurso laboral es el adecuado en
su itinerario de inserción y analizar qué tipo de trabajo se adecua a sus características.
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Una vez contratada la persona, es necesario contar con recursos humanos específicos: un/a
educador/a o trabajador/a social para realizar el acompañamiento, así como disponer de
recursos formativos y de capacitación.

En consecuencia no basta con fijar la condición de contratar a personas o colectivos desfa-
vorecidos, sino que es necesario establecer y analizar los recursos y apoyos complementa-
rios a la inserción de que disponga la empresa adjudicataria como requisito de solvencia téc-
nica necesaria.

Para que estos apoyos sean realmente efectivos, es preciso fortalecer la corresponsabilidad
entre las empresas adjudicatarias y las propias administraciones públicas, las cuáles una vez
hecha la adjudicación deberán  seguir prestando sus recursos y personal al servicio de la
inserción laboral de estas personas, se trata en suma de crear un partenariado público-pri-
vado realmente operativo.

9. La subcontratación.

La Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de Minusválidos y su desarrollo median-
te el Real Decreto 27/2000, de 14 de enero, establece el cumplimiento alternativo de la obli-
gación de reserva, a través de la realización alternativa de un contrato mercantil o civil con
un centro especial de empleo, o con un trabajador autónomo discapacitado, o la realización
de donaciones y de acciones de patrocinio, siempre de carácter monetario, para el desarro-
llo de actividades de inserción laboral.

Esta fórmula constituye un buen sistema para implicar a las empresas convencionales en la
consecución del objetivo de la inserción laboral, por lo que aconsejamos incluirla en los
Pliegos de Cláusulas Administrativas, de modo que ninguna empresa pueda alegar limitación
a la concurrencia, puesto que cualquiera empresa puede concursar bajo esta condición.

Con ella una vez más, fomentamos la corresponsabilidad social, la implicación de la econo-
mía lucrativa en nuestro objetivo, la sensibilización de los agentes socioeconómicos y logra-
mos ampliar de modo considerable el alcance y resultados que las cláusulas sociales pudie-
ran tener.

10. La aplicación del Derecho y las Directivas Comunitarias

Pese a considerar que en ningún caso la introducción de cláusulas sociales vulnera el dere-
cho ni las directivas comunitarias, lo planteamos aquí, puesto que suele generar dudas o pro-
blemas al personal técnico (juristas y letrados/as) de las Administraciones Públicas respec-
to a su adecuación a la legalidad comunitaria.
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Hay que tener presente que la normativa comunitaria sobre contratos públicos tiene un alcan-
ce limitado, ya que su objetivo no es armonizar las legislaciones nacionales, sino coordinar
los procedimientos, por ello las Directivas deben respetar en la medida de lo posible los pro-
cedimientos y prácticas de cada estado miembro en el ámbito de las relaciones contractua-
les. Incluso el Tribunal de las Comunidades Europeas ha señalado respecto a las Directivas
más aludidas52 que no señalan una normativa comunitaria uniforme y que los estados miem-
bros conservan su libertad para mantener o dictar reglas materiales y procesales en materia
de contratos públicos.

De todos modos, las Directivas únicamente son aplicables por encima de los umbrales eco-
nómicos en los que se señala como obligatoria la publicidad en el DOCE (Diario Oficial de las
Comunidades Europeas): 891 millones de pesetas en obras (5.358.153 euros) y 35 millones
de pesetas (214.326 euros)  -salvo excepciones- en los demás casos.

11. El objeto jurídico del contrato.

Como indica el artículo 13 de la LCAP: "el objeto de los contratos deberá ser determinado y
su necesidad para los fines del servicio público correspondiente se justificará en el expe-
diente de contratación".

Por lo tanto, hay que tener especial cuidado en incorporar a los Pliegos de Cláusulas
Particulares o al propio expediente de contratación las convenientes referencias a la inserción
laboral de personas en situación o riesgo de exclusión, estableciéndolo expresamente como
objeto del contrato y justificándolo en el expediente.

En caso contrario la introducción de cláusulas sociales en el baremo de valoración o en la
exigencia de experiencia en este ámbito o en el razonamiento en virtud de la cual se estable-
ce un procedimiento negociado o restringido, invitando a determinadas empresas,  pudiera
resultar recurrible o incorrecto.
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VIII. RESUMEN Y CONCLUSIONES.



1. Son muchas las personas excluidas del Estado del Bienestar, y una de las formas de faci-
litar su inclusión social  es a través de su inserción laboral. No obstante escasean los
recursos que faciliten empleo a personas y colectivos desfavorecidos.

2. Las directrices políticas nacionales y comunitarias han declarado como prioritaria la lucha
contra el desempleo y la exclusión social.

3. Existe el deber -constitucionalmente establecido- de promover las condiciones para el
progreso social y económico. Es además competencia de las diversas administraciones
la generación de empleo y la asistencia social.

4. Las respectivas legislaciones permiten establecer normativas de discriminación positi-
va como excepción al principio de igualdad, cuando se trate de equilibrar situaciones
desfavorables. 

5. Las personas en situación de exclusión debido a su vulnerabilidad son -en consecuencia-
dignas de protección y regulación específica.

6. La contratación pública posee una considerable incidencia en la generación directa e indi-
recta de empleo, así como una importancia en el PIB, calculada en el 11%.

7. No obstante las diversas administraciones públicas no han tomado conciencia de su capaci-
dad en lograr objetivos a través de la contratación que vayan más allá de ejecutar un servi-
cio o una obra, desaprovechando así la posibilidad de alcanzar objetivos de mayor alcance
y concretamente orientados hacia la cohesión social.

8. En la adjudicación de contratos debe atenderse al interés público y a la oferta más favorable
en su conjunto, que no tiene porqué coincidir con aquella económicamente más ventajosa.

9. Las cláusulas sociales propugnan políticas finalistas y establecer objetivos sociales de
modo transversal en la contratación pública, mediante un sistema racional, rentable y
sinérgico.

10. Existe ya base normativa y legislación aprobada que ampara -obligatoria o potestativamen-
te-  la introducción de cláusulas sociales en la contratación pública respecto a la inserción
laboral de colectivos desfavorecidos y la preferencia de entidades sin ánimo de lucro.

11. Aunque las experiencias de aplicación son escasas, su viabilidad y rentabilidad ha quedado
plenamente demostrada. Es pues preciso sensibilizar al respecto, difundir el modelo e
impulsar su efectiva implantación.
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12. El modelo que proponemos implica que a través de cláusulas sociales se incorpore labo-
ralmente a personas en situación o riesgo de exclusión social, además de primar al Tercer
Sector, por su capacidad de inserción laboral y generación de beneficio y cohesión social.

13. Podemos valernos de diversos sistemas y procedimientos de adjudicación todos ellos váli-
dos y legales que hemos analizado: a través del contrato menor, mediante la fórmula del
convenio, con el procedimiento negociado, mediante el procedimiento restringido o apro-
bando Pliegos de Cláusulas Generales.

14. También puede valorarse en fase de puntuación o baremación la contratación de personas
y colectivos desfavorecidos o el tipo de empresa (Tercer Sector, empresa de inserción, enti-
dad sin ánimo de lucro, economía social).

15. Especialmente recomendable resulta la incorporación de un anexo, a modo de Pliego de
Condiciones Complementario, obligando a contratar a personas en situación de riesgo de
exclusión como condición de ejecución en el contrato.
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IX. ANEXO:
MODELOS Y DOCUMENTACIÓN.
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Criterio de valoración por la contratación de personas en situación de exclusión.
Procedimiento abierto mediante concurso público.
Ayuntamiento de Pamplona.
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Procedimiento abierto mediante concurso público.
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Obligación de contratar a personas en situación de exclusión.
Procedimiento negociado.
Ayuntamiento de Getxo/Getxoko Udala.
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Obligación de contratar a personas en situación de exclusión.
Procedimiento negociado.
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Ayuntamiento de Bilbao.
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Pliego de bases complementario estableciendo la obligación de ejecutar un proyecto de
inserción sociolaboral.
Procedimiento restringido a empresas de inserción y entidades de economía social.
Ajuntament de Sant Boi de Llobregat.
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Fórmula del convenio o concierto.
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